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2.0 RESUMEN EJECUTIVO. (Máximo de 5 páginas). 

Este documento presenta los resultados del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

Categoría I del Proyecto denominado Centro de Adiestramiento Institucional Religioso 

Cristiano, ubicado en el corregimiento de Betania, distrito de Panamá, provincia de 

Panamá, República de Panamá. 

 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya:  a) Nombre   del  Promotor, b)   En   

caso  de  ser persona jurídica  el nombre del representante legal, c) Persona a 

contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben  notificaciones profesionales o 

personales, con la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del 

edificio, urbanización , calle  o avenida, corregimiento , distrito y provincia ; e) 

Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro 

del Consultor. 

 

Los datos generales del promotor del proyecto se presentan a continuación en el 

Cuadro 2-1. 

Cuadro 2-1 Datos Generales del Promotor del Proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión.  

El objetivo del proyecto es albergar y expandir los servicios que presta la asociación 

DARAKBANG, a través de una infraestructura que pueda agrupar a una cantidad de 

jóvenes y miembros de la asociación. Para planificar, en pro de la comunidad el 

Promotor: Asociación Iglesia Darakbang 

Representante Legal: Moisés Elihu Park Choi 

Cédula o Pasaporte: 8-845-1784 

Página Web: No Aplica 

Persona de Contacto: Luis Alberto Villar 

Teléfono/Celular: 6615-6375 

Correo Electrónico: 1762lavb@gmail.com 

Consultores Ambientales Jorge Antonio Castillo Adela Olivardia 

No. del Registro: IRC-34-2004.   IAR-106-2000 
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objetivo de la evangelización y crecimiento de sus miembros. Para cumplir con este 

objetivo, el promotor de este proyecto adquirió una vivienda con Número de Finca 

30368; código de ubicación 8707 para el desarrollo del proyecto. Dicha Finca, ocupa 

una superficie de 630 metros cuadrados; ubicada en el sector de Club X, Calle 11-C 

Norte; Lote #69, corregimiento de Betania, distrito y provincia de Panamá.  El monto 

total de la inversión es de B/. 955,300.00 Balboas.  

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto.  

La huella del proyecto presenta un suelo denominado Ultisol. El cual presenta un 

horizonte argílico de poco espesor y un bajo porcentaje de saturación de base 

generalmente inferior a 25% dentro de la sección de control del perfil edáfico. Dentro de 

la huella del proyecto no existe vegetación. La cobertura vegetal original fue eliminada 

como parte de la construcción de la vivienda que existía en el lote años atrás y que fue 

adquirida por el promotor para el desarrollo de este proyecto. En cuanto a la fauna 

silvestre; la diversidad de especies en este ambiente alterado es baja, predominando 

las aves al resto de vertebrados terrestres por poseer características de adaptación a 

sitios perturbados. Las encuestas registraron los siguientes datos: 24 de los 

encuestados (100%), apoyan las intenciones de la construcción del proyecto. Las 

razones para apoyar este proyecto se basan en los servicios que la asociación 

DARAKBANG le puede brindar a la comunidad y a los residentes cercanos a la huella 

del proyecto. Además, de la formación de personas con valores y estudios basados en 

la enseñanza de Dios. Las encuestas fueron dirigidas a colindantes al proyecto, 

comercios cercanos y a trabajadores de la Junta Comunal de Betania.   

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados 

por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de seguimiento, vigilancia y 

control. 

Como resultado del análisis del impacto de las actividades del proyecto sobre los 

elementos naturales existentes. Concluimos que para la etapa de construcción se 
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registró un total de 9 impactos negativos y dos positivos. La etapa de operación 

concluyo con 6 impactos negativos, dos impactos positivos y tres impactos neutros.  

Por otro lado, la fase de cierre finalizo con un total de 9 impactos negativos y solamente 

2 positivos.  Todos los negativos con grado de significancia Baja. 

 

Por su parte, durante la etapa de construcción todos los impactos positivos obtuvieron 

una significancia baja y los negativos significancia baja. La fase de operación registro 

una significancia baja para 6 impactos negativos y baja para los dos impactos positivos. 

También registro una significancia neutral para tres impactos.   

 

La fase de cierre al igual que la etapa de construcción registro un total de 9 impactos 

negativos bajos y 2 impactos positivos, también de significancia baja.    

 

Se ha desarrollado un Plan de Manejo Ambiental para el control de los impactos 

negativos y fortalecer los positivos, con medidas conocidas y ajustadas a la realidad 

del proyecto, el cual considera desde su diseño controles de seguridad, 

especificaciones técnicas de los equipos y las condiciones existentes en el área del 

proyecto. Con el propósito, que la obra sea ambientalmente viable, socialmente 

aceptado y económicamente sustentable. 

 

En síntesis, las medidas consideradas incluyen acciones concretas para prevenir, 

mitigar y compensar los impactos negativos potenciales del proyecto; así como 

prevenir los riesgos ambientales asociados al desarrollo de las actividades en las 

diversas fases del proyecto. También, se considera el monitoreo de dos parámetros 

ambientales, que permitan verificar y evaluar la efectividad de las medidas y el 

estatus de los componentes ambientales con los que el proyecto interactúe e 

indicadores que garanticen un seguimiento, vigilancia y control objetivo y oportuno 

para evitar el daño ambiental. 

 

En ese contexto, se señala algunas de las medidas consideradas para los impactos 

de mayor importancia del proyecto: Verificar el estado mecánico de los vehículos antes 
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de utilizarlos; verificar el estado de los equipos antes de su uso para evitar que en su 

funcionamiento se pueda desprender alguna pieza o genere ruido excesivo; cumplir 

con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales, en referencia al 

control de niveles de aire y ruido ambiental.   

 

De acuerdo al diseño del proyecto, no se proyectan problemas ambientales críticos. Sin 

embargo; pudiera considerarse crítico la posible contaminación de los suelos, debido a 

los equipos a motor utilizados para la fase de construcción y posibles derrames de 

aceite de los vehículos vinculados al proyecto, que transportan al personal.  

 

No obstante, al aplicar las medidas establecidas en el plan de manejo ambiental del 

presente estudio, no debe ocurrir impactos directos al suelo; por lo que se hace 

imperante la aplicación de las medidas de mantenimiento preventivo para los vehículos. 
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3.0 INTRODUCCION. 

El presente documento presenta los resultados del Estudio de Impacto Ambiental 

(EsIA) Categoría I del proyecto denominado Centro de Adiestramiento Institucional 

Religioso Cristiano. El mismo está enmarcado en los contenidos mínimos exigidos por 

la norma vigente, es decir, el Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024, que 

modifica y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023, el 

cual reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones. 

Igualmente contempla toda la información suministrada por el Promotor del proyecto.  

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar, máximo 1 página. 

 

Importancia del Proyecto. 

El proyecto está diseñado amigable ambientalmente para planificar, en pro de la 

comunidad el objetivo de la evangelización y el crecimiento de sus miembros y demás 

obras sociales.  

  

Alcance de la Obra o Actividad.  

Este documento presenta los resultados del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

Categoría I del Proyecto: Centro de Adiestramiento Institucional Religioso Cristiano. 

Ubicado en el corregimiento de Betania, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

 

En el presente EsIA, se desarrollaron los siguientes aspectos: Descripciones del 

ambiente físico, biológico, socioeconómico e histórico-cultural de la huella del proyecto; 

además identifica y evalúa los probables impactos generados por la obra y brinda 

recomendaciones para su prevención, mitigación y/o compensación.  

 

Metodología. 

El método empleado para la elaboración de este EsIA, se basó inicialmente en la 

revisión de información secundaria existente. Seguidamente, se realizó una gira de 
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campo para corroborar la información obtenida y generar nuevos datos. Durante las 

giras, se recopiló información tanto cualitativa como cuantitativa a través de 

observaciones directas e indirectas, colectas, tomas de muestras, sondeos, encuestas, 

registros de parámetros, etc. De esta manera, se logró compilar la información 

necesaria para generar la caracterización física, biológica, socioeconómica e histórico-

cultural del área del proyecto.      
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4.0 DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD.  

Para la identificación, evaluación y cuantificación de los impactos ambientales de un 

proyecto, se requiere desarrollar una descripción del mismo que contemple todas las 

actividades que pudieran incidir sobre el ambiente físico, biológico, social, económico y 

cultural.  

 

La descripción del Proyecto: Centro de Adiestramiento Institucional Religioso Cristiano, 

se basa en los planos de diseño de la obra, en información suministrada por el 

promotor y el contratista; además de la información levantada en campo y generada 

por el equipo de consultores ambientales.   

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación.  

Objetivo del Proyecto. 

El promotor de este proyecto es la Asociación Iglesia Darakbang, la cual se dedica a 

predicar el evangelio, edificar la vida moral y espiritual de sus miembros y cooperar con 

la obra misionera mundial.   

 

Dicho promotor adquirió una vivienda con número de finca 30368; código de ubicación 

8707, con una superficie de 630.00 metros cuadrados; localizada en sector de Club X, 

Calle 11-C Norte; Lote #69, corregimiento de Betania, distrito y provincia de Panamá. 

(Ver contrato de Compra–Venta en la sección de Anexos y Título de Propiedad.). 

 

Este proyecto se desarrollará sobre la superficie de 630.00 metros cuadrados (huella 

del proyecto). Es importante mencionar que una vez, adquirida la vivienda se procedió 

a su demolición para la construcción del Centro de Adiestramiento Institucional 

Religioso Cristiano.  

 

Al momento de realizar los trámites pertinentes al diseño del proyecto en la Alcaldía de 

Panamá; esta institución les solicito la Resolución de Aprobación del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

 

14
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Al conocer esta información, el promotor del proyecto emitió una nota al Ministerio de 

Ambiente el día 19 de julio de 2023 para conocer si su actividad requería de un Estudio 

de Impacto Ambiental (tomando en cuenta que el proyecto consiste en una actividad 

religiosa).  

 

Mediante Nota DRPM-616-2023 del 31 de julio de 2023, el Ministerio de Ambiente le 

informa al promotor; que su actividad Si Requiere de un Estudio de Impacto 

Ambiental. En ese momento, el proyecto se denominaba: Centro de Entrenamiento 

Tecnológico para la Nueva Evangelización.  

 

Con esta respuesta, se paralizaron las obras y se procedió a la búsqueda de 

consultores ambientales para confeccionar el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Dicho estudio actualmente se denomina: Centro de Adiestramiento Institucional 

Religioso Cristiano y su contenido forma parte del presente Estudio de Impacto 

Ambiental.  

 

Dicho EsIA, fue ingresado ante la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental de la 

Administración Regional de Panamá Metro del Ministerio de Ambiente. Sin embargo; 

tuvo que ser retirado por un error en el Título de Propiedad del Registro Público. Dicho 

error mencionada la ubicación de la Finca en el corregimiento de Pueblo Nuevo, 

cuando se localiza en el corregimiento de Betania.   

 

Luego de subsanar este error, se procedió a editar nuevamente el EsIA, que se 

presenta en este documento.    

 

El objetivo del proyecto es albergar y expandir los servicios que presta la asociación 

DARAKBANG, a través de una infraestructura que pueda agrupar a jóvenes y 

miembros de la asociación para planificar, obras en pro de comunidad, a través de la 

evangelización y crecimiento de sus miembros. 
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El proyecto consiste en la construcción de un sótano, planta baja, 2 altos y azotea. Los 

estacionamientos están contemplados solamente para los administrativos del centro, 

de modo que no se congestione el tráfico habitual en el área.   

 

El Centro de Adiestramiento Institucional Religioso Cristiano realizara lo siguiente: 

Promover en los participantes, el desarrollo humano y social con carácter religioso; 

propiciar un sistema educativo y de ayuda social a través de la enseñanza de la 

palabra de Dios; formación de valores y principios en beneficio de la comunidad, 

cooperando con la obra misionera mundial.  

 

Dentro de los objetivos específicos se encuentran las siguientes:  

• Edificar la vida moral y espiritual de sus miembros. 

• Desarrollar programas de promoción social en valores morales.  

• Fomentar actividades con la comunidad en el desarrollo de valores. 

• Mejorar la calidad de vida mediante educación, cultura y formación en la fe. 

• Realizar encuentro, seminarios, simposios, cursos y eventos educativos. 

• Preparar e imprimir material didáctico que ayude con los objetivos. 

 

Justificación.  

El promotor de este proyecto, la Asociación Iglesia Darakbang conocida en Panamá 

como Iglesia Emanuel de Panamá; consiente de la realidad que vive nuestra juventud y 

propiciando la evangelización, predicando el evangelio para edificar la vida moral y 

espiritual de sus miembros, diseño este proyecto para poder promover entre los 

miembros y la comunidad en general: valores, educación, desarrollo humano y social 

de acuerdo a las enseñanzas de la palabra de Dios.            

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto, y su polígono.  

La huella del proyecto ocupa una superficie de 630 metros cuadrados; ubicada en el 

sector de Club X, Calle 11-C Norte; Lote #69, corregimiento de Betania, distrito y 

provincia de Panamá.  El siguiente mapa 4-1 permite visualizar la huella del proyecto. 
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Mapa 4-1. Ubicación Geográfica de la Huella del Proyecto. 
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Proyección Universal Tranverse Mercator

Elipsoide Clarke 1866
Datum WGS84
Zona Norte 17

0 0.65 1.30.325
Km

1:25,000Escala

Localización Regional

MAPA UBICACIÓN GEOGRÁFICA 1:25,000 Proyecto: CENTRO DE ADIESTRAMIENTO INSTITUCIONAL RELIGIOSO CRISTIANO.
Estudio de Impacto Ambiental Cat. I. Promotor: ASOCIACIÓN IGLESIA DARAKBANG.

Ubicación: Corregimiento de Betania, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.

Leyenda
!. Coordenadas
!. Lugares Poblados

Poligono del Proyecto (Área 630 m2)
Corregimientos

Ancón
Bella Vista
Betania
Pueblo Nuevo
Río Abajo
San Francisco

ID Este (m) Norte (m)
1 662509.33 996683.79
2 662505.51 996700.37
3 662539.71 996707.82
4 662543.53 996690.23
5 662509.33 996682.79
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4.2.1 Coordenadas UTM  del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente. 

El proyecto: Centro de Adiestramiento Institucional Religioso Cristiano, se encuentra 

ubicado en el sector de Club X, Calle 11-C Norte; Lote #69, corregimiento de Betania, 

distrito y provincia de Panamá.   

 

Las siguientes Coordenadas Geográficas UTM - Datum WGS-84 se presentan a 

continuación en el Cuadro 4-1. 

 

Cuadro 4-1 Coordenadas Geográficas UTM del Polígono del Proyecto.  

ID Este (m) Norte (m) 

1 996682 662509 

2 996700 662505 

3 996707 662539 

4 996690 662543 

Fuente: Promotor. 

 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto.   

El desarrollo del proyecto conlleva la realización de diversas actividades en fases 

establecidas y desarrolladas por el promotor, las mismas se describen a continuación: 

 

4.3.1 Planificación.  

La fase de planificación del proyecto incluye todas las actividades relacionadas con 

estudios, diseños técnicos y consideraciones económicas y financieras. El Promotor 

utilizó los servicios de sus ingenieros civiles, arquitectos y economistas para la 

elaboración de los estudios preliminares de, mercado, análisis económico y financiero, 

análisis de suelo, planos y diseños de ingeniería. Esta fase también contempla la 

presentación de planos y diseños preliminares para la aprobación del ante proyecto 

ante las autoridades municipales. Así mismo, la elaboración y aprobación de los planos 

y diseños finales, trámites de documentos, permisos, licencias y otros permisos; como 

también la elaboración y aprobación del Estudio de Impacto Ambiental ante el 

Ministerio de Ambiente, el cual es el tema que se presenta. 
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Esta fase del proyecto (Planificación) se culminará con la aprobación del Estudio de 

Impacto Ambiental y los planos finales del diseño del proyecto.  

 

4.3.2. Ejecución. 

La ejecución del proyecto se inicia una vez se obtiene la aprobación ambiental por el 

Ministerio de Ambiente, la aprobación de los planos y diseños finales del proyecto de 

las autoridades competentes y el permiso de construcción por parte del Municipio 

correspondiente, paralelamente la empresa promotora selecciona al contratista y 

posteriormente se tramitan los permisos previos requeridos por Mi Ambiente, 

establecidos en la resolución aprobatoria del estudio de impacto ambiental del 

proyecto. 

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Dentro de las acciones a desarrollar propiamente de construcción del proyecto se 

deberán tener en consideración las actividades abajo señaladas, las cuales se ha 

proyectado se desarrollarán en un período aproximado de nueve (9) meses. 

 

Actividades Principales de Construcción. 

• Marcación y replanteo de nuevas columnas y muro en la parte posterior del lote. 

• Demolición de residencia existente, por etapa, desmantelar cubierta, posterior 

demolición de paredes, limpieza de escombros y de material de tuberías. 

• Armado + refuerzo y posterior vaciado de zapatas y muro posterior. 

• Armado + refuerzo y posterior vaciado de pedestales más construcción de muro 

perimetral para establecer nuevo. nivel de sótano Nivel. -100. 

• Preparación de formaleta + refuerzo y posterior vaciado de vigas sísmica + 

bloqueo y compactación de relleno con material selecto. 

• Colocación de sistemas de plomería y electricidad ubicación de tubería, posterior 

vaciado de piso de concreto en nivel. -100 de sótano. 
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• Armado + refuerzos de columnas y posterior vaciado de concreto del nivel -100 

en sótano. 

• Armado con formaleta más refuerzos, colocación de tuberías de los sistemas de 

plomería y electricidad y posterior vaciado de concreto del nivel 00 a piso de 

llegada. 

• Armado con formaleta más refuerzos, colocación de tuberías de los sistemas de 

plomería y electricidad y posterior vaciado de concreto del nivel 100 o primer 

alto, área de salones (ubicación de áreas de baños y dejar por estructurar las 

áreas de escaleras. 

• Armado con formaleta más refuerzos, colocación de tuberías de los sistemas de 

plomería y electricidad y posterior vaciado de concreto del nivel 200 o segundo 

piso área de descanso de los estudiantes. 

• Armado con formaleta más refuerzos, colocación de tuberías de los sistemas de 

plomería y electricidad y posterior vaciado de concreto del nivel 300 o tercer 

piso, cierre o área de azotea (cierre de escaleras de emergencia). 

• Posterior a los trabajos del cierre de la azotea se vienen repellando las paredes 

para acabados, simultáneamente se prepara tallando y reforzando el área de 

estacionamiento para posterior hacer el vaciado de concreto. 

• Simultáneamente se trabajan los acabados de cada piso en repello de paredes 

ubicación de ventanas y puertas.  

• Se trabaja también con el equipo de los sistemas contra incendio en la 

colocación de tuberías con los rociadores. 

• En los niveles del sótano hacia los pisos subsiguientes se viene haciendo los 

trabajos de pasteo de paredes para ir dando los acabados de las mismas.  

• También se viene haciendo las instalaciones de los pisos de cerámica desde los 

niveles inferiores hacia los pisos subsiguientes. 

• Posterior de cada piso se harán las instalaciones eléctricas de cableado 

alimentación de tomas corrientes e instalación de lámparas. 
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• De las últimas actividades se pinta en base blanca para posterior aplicar 2 

manos de acabo de pintura escogida por el promotor y pasar a la limpieza y 

entrega final del proyecto. 

 

Equipo a Utilizar 

Al ser un proyecto de construcción típico, la maquinaria y equipo de construcción 

utilizada será proporcionado por una empresa escogida por la promotora. Entre los 

equipos para este tipo de proyectos podemos mencionar: Soldadoras, Puntales 

Andamios, Escaleras, Máquinas pulidoras y/o cortadoras de disco y Otros (cepilladora, 

taladros, taladro horizontal para acoplos, taladro para atornillar, sierras, radial, rooter y 

juego de cuchillas, lámparas, guillotinas, pegamento). 

 

Durante la construcción del proyecto los materiales serán comprados en el mercado 

local, entre ellos: Bloques de concreto de 6”, Bloques de concreto de 4”, Bloques de 

arcilla de 4”, Sanitarios, Urinales, Lavamanos, Duchas, Y3 de concreto, Paredes de 

Gypsum, Camas para albergar a jóvenes, Sala de conferencias para 35 personas, 

Salón para eventos religiosos con capacidad de 80 personas, Tubería de plomería PVC 

4” X20, Tubería de Pl. PVC   3” X20, Tubería de pl. PVC 2” X 20,  Puertas 3x7, Puertas 

2x7, Bancas para el templo (0.60x3.60) 150 puestos, Barras de acero # 6 x 30, Barras 

de acero # 5 x 30, Barras de aceró #4 x 30, Barras de acero#3x30, WF 8x18, WF 8x24, 

WF8X48, WF12X50, WF12X45, arena, piedra, acero, cemento, zinc, cielo raso y otros. 

Los mismos no serán almacenados en sitio, como medida de buena práctica en el 

control de inventarios y así minimizar la producción de desechos, se aplicará la técnica 

de producción ágil “just-in-time”, que consiste en que la materia prima y demás 

suministros sean entregados en el sitio de construcción cuando sea necesario y no 

antes ni después. 

 

Adicional a las infraestructuras para los trabajadores, el proyecto adecuara una zona 

para la carga y descarga de materiales y un área para estacionamiento y/o para 

labores de mantenimiento de equipo y maquinaria a ser utilizada durante la ejecución 

de obras, todas las cuales estarán ubicadas dentro de la huella del proyecto y serán de 
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carácter temporal y desmanteladas una vez culminen las actividades de la etapa de 

construcción. 

 

Insumos. 

Para la etapa de construcción del proyecto se requerirán materiales para las siguientes 

tareas e insumos:  

• Paredes: bloques, acero, cemento, arena, pintura, 

• Techo: acero galvanizado, carriolas, cielo raso suspendido, gypsum 

• Acabados: pisos de baldosas y de azulejos en las paredes de los baños y 

cocina. 

• Otros: ventanas de aluminio o PVC, puertas de madera y gabinetes de cocina, 

roperos, tuberías de PVC, pegamento, artefactos sanitarios y ferretería en 

general. 

• Herramientas: herramientas eléctricas, como taladros, sierras, lijadoras y 

martillos eléctricos y otras como martillos, destornilladores, brochas, rodillos, 

entre otros. 

 

Necesidades De Servicios Básicos. 

El corregimiento de Betania, donde se localiza el proyecto, cuenta con la infraestructura 

básica para el suministro de agua potable, descarga de aguas pluviales y residuales, y 

con acceso a la red eléctrica y de telecomunicaciones.  

 

Durante la etapa de construcción, para el caso de las aguas residuales, se habilitarán 

servicios sanitarios portátiles. Para las aguas pluviales, en esta etapa las mismas se 

desalojarán hacia los drenajes públicos construidos a lo largo de las calles y lotes de 

este sector. 

 

El proyecto es accesible a través de vía transístmica, hacia el sector conocido como 

Club X. 
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Mano de Obra 

La mano de obra a contratar corresponderá a una empresa subcontratista con los 

conocimientos y permisos requeridos para la construcción en el país. El desarrollo de 

las actividades de construcción del proyecto generará un estimado de 20 empleos 

directos y aproximadamente 10 indirectos; mano de obra calificada y no calificada, que 

incluye, además de ingenieros civiles y arquitecto, albañil y ayudantes, electricistas, 

pintores, plomeros, conductores, carpinteros, soldadores y otros. 

 

Se establece de antemano que, en la selección de los trabajadores para el proyecto, 

tendrán preferencia los residentes del área de influencia directa, incluyendo a personas 

de ambos sexos; siempre y cuando cumplan con la experiencia en proyectos de este 

tipo.   

 

No obstante, en los casos en que no exista trabajador en la especialidad 

correspondiente, la escogencia se hará, preferentemente dentro del área de influencia 

indirecta, si, aun así, persiste el déficit, se recurrirá a trabajadores que residan en la 

provincia de Panamá y por último a nivel nacional. El procedimiento descrito no 

involucra a los promotores del proyecto, ni a los directivos de cada una de las 

actividades a realizar. 

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 

residuales, transporte público, otros). 

La etapa de operación inicia una vez que hayan terminado los trabajos de construcción 

y el Centro de Adiestramiento Institucional Religioso Cristiano empiece a operar.   

 

Durante la fase de operación del proyecto, en actividades de limpieza se utilizarán 

desinfectantes y limpiadores biodegradables.   

 

24



Panamá, julio 2024 

  

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I   

 

Infraestructura a desarrollar 

Durante esta fase no se desarrollará ninguna infraestructura. 

 

Equipo a utilizar. 

Durante la fase de operación del proyecto, no se contempla el uso de equipos para el 

funcionamiento del proyecto. El mismo, estará disponible para la promover valores y 

estudios basados en la enseñanza de Dios.  

     

Mano de obra  

Durante la etapa de operación del proyecto, se contempla la siguiente mano de obra: 

Director del Centro de Adiestramiento, Secretarias, personal de limpieza, personal de 

cocina, ayudantes generales y profesores o profesionales para dictar los diferentes 

cursos y enseñanzas.   

 

Insumos durante la etapa de la operación  

Durante la operación, los insumos necesarios serán para actividades de limpieza. Se 

utilizarán desinfectantes y limpiadores biodegradables.    

 

Servicios básicos requeridos en la etapa de operación 

El corregimiento de Betania, donde se localiza el proyecto, cuenta con la infraestructura 

básica para el suministro de agua potable, descarga de aguas pluviales y residuales, y 

con acceso a la red eléctrica y de telecomunicaciones. 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

La vida útil del proyecto será permanente. Por lo que; de darse, la etapa de cierre, se 

hará un informe de seguimiento ambiental de cierre de operaciones para evitar dejar 

pasivos ambientales, este informe incluirá las actividades necesarias para desmantelar 

y limpiar el área de proyecto, esta actividad incluye la disposición final de los desechos 

generados durante las actividades del cierre. 
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4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases.  

En el siguiente cuadro 4-2 se presenta el tiempo estimado para el desarrollo de cada 

una de las fases del proyecto. 

 

Cuadro 4-2 Desarrollo de las fases del proyecto. 

 MESES En Forma Permanente Cierre de la obra 
FASES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10   

Planificación X            

Construcción  X X X X X X X X X   

Operación           X  

Cierre            X 

 

El presente cronograma indica el tiempo en meses estimado para implementar cada 

una de las fases del proyecto. 

 

Planificación: Se estima que la etapa de planificación tomará aproximadamente un 

mes. 

 

Construcción: El periodo para el desarrollo del proyecto contempla se estima en 9 

meses. 

 

Operación: Terminada la fase de construcción con los permisos y autorizaciones 

otorgados por las autoridades pertinentes, inicia la fase de operación; la cual será de 

forma permanente a través del tiempo. 

 

Cierre: De darse el cierre del proyecto; el mismo iniciaría con un informe de 

seguimiento ambiental de cierre de la etapa de operación; donde se presentan las 

metodologías aplicables para el cierre a este tipo de proyecto.   

 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

Los desechos que se generen durante las fases de desarrollo del proyecto 

(planificación, construcción, operación y cierre), se presentan a continuación: 
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4.5.1 Sólidos. 

Planificación. 

Durante esta etapa el promotor del proyecto verifico las coordenadas geográficas del 

polígono de estudio; confección de planos; aspectos administrativos; contratación de 

profesionales para la elaboración del estudio de impacto ambiental. Esta etapa se 

realizó en las oficinas administrativas del promotor del proyecto.   

  

Construcción.  

En la fase de construcción, los residuos como acero y todos aquellos que puedan ser 

reciclados con la demolición de la vivienda, se recolectarán y mantendrán en un sitio 

especial para los mismos dentro del área de construcción para luego ser vendidos o 

entregados a sitios de reciclaje autorizados; los residuos generados de los procesos 

constructivos serán recolectados periódicamente por cuadrillas para ser transportados 

y depositados en sitios autorizados por las empresas proveedoras de estos servicios, 

que la promotora contrate.  

 

Los desechos o residuos de tipo doméstico, tales como papel, plástico, restos de 

comida, entre otros de naturaleza no peligrosa, generados en la fase de construcción 

serán dispuestos en tanques para su recolección. La empresa promotora, de ser 

necesario, gestionará la disposición final de los desechos generados durante la etapa 

de construcción con prestadores privados del servicio para trasladar los desperdicios 

hacia el Vertedero de Cerro Patacón.  

 

Operación. 

En la fase de operación, al estar habitado el proyecto, los residuos generados serían 

catalogados como domésticos, y los mismos serán dispuestos temporalmente en la 

tinaquera del Centro de Adiestramiento y posteriormente trasladados para su 

disposición final en el Vertedero de Cerro Patacón. 
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Cierre. 

Este proyecto contempla una vida útil permanente; de tomarse la decisión del cierre de 

operaciones, los desechos orgánicos e inorgánicos producidos durante esta etapa 

serán los mismos que se generarán durante la fase de construcción del proyecto.    

 

4.5.2 Líquidos 

Planificación. 

Durante esta etapa el promotor del proyecto verifico las coordenadas geográficas del 

polígono de estudio; confeccionó los planos requeridos y realizo la contratación de 

profesionales para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. Esta etapa se 

desarrolló en sus oficinas administrativas que cuentan con baños sanitarios.    

 

Construcción. 

Durante la construcción del proyecto, se habilitarán servicios sanitarios móviles para la 

disposición de los desechos líquidos fisiológicos de los trabajadores. En cuanto a los 

combustibles y aceites que utilicen los equipos y maquinaria durante la construcción de 

la obra, se utilizarán recipientes de almacenamiento temporal, para evitar derrames y 

afectación del suelo. 

 

Operación. 

En la fase operativa, las aguas residuales que se generen descargarán a la línea 

sanitaria existente sobre la Avenida Las Bahamas, por parte del IDAAN.  

 

Cierre 

Este proyecto contempla una vida útil permanente; de tomarse la decisión del cierre de 

operaciones, los desechos líquidos serán producidos por los trabajadores; los cuales 

utilizarán baños portátiles.      

 

4.5.3 Gaseosos 

Planificación. 

Durante esta etapa no se generaron desechos gaseosos.  
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Construcción. 

En la fase de construcción, la generación de gases pudiese darse a través de la 

combustión de combustibles de los camiones que transporten el material de 

construcción.  

 

Operación. 

Al momento de iniciar la fase de operación del proyecto los desechos gaseosos son 

generados por los vehículos de los colaboradores del centro de adiestramiento y 

vehículos de los residentes de la zona.  

 

Cierre. 

Este proyecto contempla una vida útil permanente; de tomarse la decisión del cierre de 

operaciones, los desechos gaseosos serán producido por lo equipos o vehículos a 

motor que desinstalarán las estructuras construidas.     

 

4.5.4 Peligrosos. 

Planificación. 

Durante esta etapa no se generaron desechos peligrosos.  

 

Construcción. 

Durante esta etapa no se generarán desechos peligrosos. Solo los desechos producto 

de la demolición de la vivienda y la construcción de la nueva infraestructura.  

 

Operación. 

Durante esta etapa no se generarán desechos peligrosos. Solo los desechos comunes 

producto del inicio de actividades del Centro Cristiano.   

 

Cierre. 

Durante esta etapa no se generarán desechos peligrosos. De darse el cierre se 

habilitaran las infraestructuras para otras actividades.  
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4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano 

de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 

que modifica el 31.  

La finca donde se ubicará este proyecto cuenta con una zonificación aprobada IR3–

Residencial de Baja Densidad. (Ver Nota de aprobación de zonificación). 

 

4.7 Monto global de la inversión. 

Para la realización de este proyecto se estima una inversión de B/. B/. 955,300.00 

Balboas. 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

El presente proyecto cumple con las normas y reglamentaciones legales de tipo 

ambiental exigidas por las entidades pertinentes del Estado panameño.  A 

continuación, se presenta una descripción de la normativa ambiental que sustenta la 

elaboración de este EsIA. 

 

Las legislaciones, normas técnicas y ambientales que regulan el proyecto son las 

siguientes: 

• Ley N° 08 de 25 de marzo de 2015. “Que crea el Ministerio de Ambiente, 

modifica disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y 

dicta otras disposiciones. 

• Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente. 

• Decreto Ejecutivo Nº 1 del 01 de marzo de 2023. Regula el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000. “Descarga de efluente líquidos 

directamente a sistemas de recolección de aguas residuales. 

• Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 
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• Decreto Ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales. 

• Ley 6 de 1 de febrero de 2006, Que reglamenta el ordenamiento territorial para 

el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo Nº 36 de 31 de agosto de 1998. Por el cual se aprueba el 

reglamento Nacional de Urbanizaciones, de Aplicación en el Territorio de la 

República de Panamá. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 “Higiene y seguridad industrial, 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 

vibraciones. 

• Norma del Cuerpo de Bomberos. Capítulo III, IV y VII. 

• Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

• Decreto Ejecutivo No. 34 de 3 de septiembre de 1993, “Por el cual se crea y 

reglamenta el funcionamiento de la ventanilla única para la aprobación de ante 

proyectos, planos y expedición del permiso de construcción y otros servicios”. 

• Decreto No. 456 de 23 de septiembre de 1998, “Por el cual se adoptan medidas 

para expedir permisos de construcción, demolición, mejoras, adición de 

estructuras, movimiento de tierra, conforme el Acuerdo Nº 116 de 9 de julio de 

1996”. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

El área del proyecto, presenta un tipo de suelos denominado Ultisol, según el Mapa de 

Clasificación Taxonómica de Suelos de Panamá (IDIAP 2010).   

 

De acuerdo a este mapa, los Ultisoles reconocidos tienen un horizonte argílico de poco 

espesor y un bajo porcentaje de saturación de base generalmente inferior a 25% dentro 

de la sección de control del perfil edáfico. Como se observa en la figura 5-1. 

 

Figura 5-1 Caracterización del suelo del área del proyecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huella del Proyecto 
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5.3.1 Caracterización del área costera marina.  

Esta sección No Aplica para este proyecto. El polígono del proyecto se encuentra en un 

área sin colindantes con área costera marina a una distancia significativa del mar 

(océano pacífico). 

 

5.3.2 La descripción del uso del suelo.  

El uso de suelo de la huella del proyecto corresponde a un área intervenida de uso 

residencial desde hace más de 20 años, específicamente una de estas residencias 

(adquirida por el promotor); corresponde a la huella del proyecto donde se desarrollará 

este proyecto. El uso de suelo actual corresponde a IR-3 (Residencias de Baja 

Densidad). Ver nota de aprobación de uso de suelo en la sección de anexos.  

 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto. 

Los usos actuales de la tierra en los sitios colindantes corresponden a viviendas de 

baja densidad y edificios de apartamentos.  

  

El área del Proyecto tiene como colindantes los siguientes puntos: 

• Norte: Entrada a la calle sin salida y construcción de edifico de 10 pisos.  

• Sur: Viviendas y final de la calle. 

• Este: Viviendas.  

• Oeste: Comercios colindantes y la Vía Fernández de Córdoba.   

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento.  

Al ser un sector urbanizado y pavimentada, presentando vías con los sistemas 

pluviales construidos y funcionando, no se identifican dentro o fuera de la huella del 

proyecto zonas con posibilidades activas de deslizamiento o erosión. 
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5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles 

de corte y relleno.  

El área de proyecto, es bastante plana, solamente presenta elevaciones de menos de 5 

msnm. La topografía esperada con la construcción del proyecto no ha de diferir 

significativamente en cuanto a la cuota sobre el nivel del mar de la actual. Cabe 

señalar, que no se encuentran cuerpos de agua cercanos al proyecto.   

 

5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y 

sus componentes, a una escala que permita su visualización.  

Se presenta el mapa topográfico de la huella del proyecto.  
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Mapa 5-1 Mapa Topográfico de la huella del proyecto. 
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Proyección Universal Tranverse Mercator

Elipsoide Clarke 1866
Datum WGS84
Zona Norte 17

0 1 20.5
Km

1:50,000Escala

Localización Regional

MAPA TOPOGRÁFICO 1:50,000 Proyecto: CENTRO DE ADIESTRAMIENTO INSTITUCIONAL RELIGIOSO CRISTIANO.
Estudio de Impacto Ambiental Cat. I. Promotor: ASOCIACIÓN IGLESIA DARAKBANG.

Ubicación: Corregimiento de Betania, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.

Leyenda
!. Coordenadas
!. Lugares Poblados

Poligono del Proyecto (Área 630 m2)

ID Este (m) Norte (m)
1 662509.33 996683.79
2 662505.51 996700.37
3 662539.71 996707.82
4 662543.53 996690.23
5 662509.33 996682.79
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5.6 Hidrología.  

El proyecto forma parte de la cuenca 142. Dentro de la huella del proyecto no existen 

cuerpos naturales de agua superficiales. Ver Mapa Hidrológico. 
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Mapa 5-2 Mapa Hidrográfico de la huella del proyecto. 
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5.6.1 Calidad de las aguas superficiales. 

No aplica, no hay cuerpos de aguas superficiales dentro de la huella del proyecto. 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico. 

No aplica, no hay cuerpos de aguas superficiales dentro de la huella del proyecto. 

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

No aplica, no hay cuerpos de aguas superficiales dentro de la huella del proyecto. 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al 

ancho del cauce, el margen de protección conforme de acuerdo a legislación 

correspondiente. 

No aplica, no hay cuerpos de aguas superficiales dentro de la huella del proyecto. 

 

5.7 Calidad de Aire. 

La calidad del aire en el área de proyecto, se encuentra influenciada por pocas 

emisiones de gases y las partículas suspendidas, producto de la combustión de los 

motores de los vehículos que residen en la calle sin salida y los vehículos que circulan 

en áreas colindantes.  

 

No obstante, para determinar la calidad del aire en el área del proyecto, se 

realizaron mediciones de la concentración de partículas menores o iguales de 10 

micras en el aire ambiente, dado que este tipo de partículas son las que tienen 

capacidad de entrar a las vías respiratorias superiores.  

 

Como resultado del monitoreo, la calidad del aire se encuentra por debajo de los límites 

permisibles, para los valores de la Resolución 21 de 24 de enero de 2023 del Ministerio 

de Salud, en la que se adoptan los valores de referencia de calidad de aire para todo el 

territorio nacional. Ver informe en la sección de anexos. 
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5.7.1 Ruido. 

El nivel de ruido ambiental en horario diurno, en el área de proyecto, se 

determinó mediante medición con dirección a las viviendas. Los resultados reportados 

señalan que el nivel de ruido ambiental promedio en horario diurno es de 60dBA.  

 

El nivel de ruido ambiental, según los resultados citados, se encuentra por debajo del 

nivel normado de 65dBA para el horario diurno. Ver informe en la sección de 

anexos. 

 

5.7.2 Vibraciones. 

Para determinar los valores de vibración ambiental en el área de estudio, se realizó 

la medición cercana a una vivienda. Los resultados concluyeron que las vibraciones 

existentes registran un valor por debajo del límite máximo permisible. La generación de 

vibraciones es generada por los vehículos que circulan por la zona y los autos de 

miembros de la calle sin salida. Ver informe en la sección de anexos.     

 

 5.7.3 Olores. 

Según la normativa internacional, los olores percibidos por el ser humano pueden 

provocar molestias al receptor afectando negativamente la sensación de bienestar, 

logrando provocar algunas veces efectos secundarios como dolores de cabeza, 

náuseas, desordenes en el sueño o hasta problemas respiratorios. En estos casos, la 

exposición a olores se transforma en un problema de salud pública. Debido al 

componente subjetivo en el tema de olores, existe dificultad para discernir entre los 

olores “agradables” y los “desagradables” y el determinar cuándo se traspasa el umbral 

de lo tolerable. 

 

En el área influencia directa e indirecta del proyecto No se perciben olores molestos, ni 

tampoco se presentan fuentes emisoras de olores desagradables.  
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5.8 Aspectos Climáticos. 

En esta sección, se presentan los registros de las principales variables relacionadas 

al clima, que pueden afectar o relacionarse a las condiciones físicas del área de 

influencia del proyecto.  

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica. 

Por su posición geográfica, cercana a la línea del Ecuador, Panamá presenta 

condiciones térmicas y pluviométricas típicas de un país de clima tropical y debido a su 

reducida superficie, no se encuentran diferencias significativas entre una región y otra, 

tampoco experimenta estaciones caracterizadas por los cambios de temperatura, sino 

que tiene una estación lluviosa y otra seca. La primera es más extensa, abarca desde 

finales de abril hasta diciembre. Por su parte, la estación seca se extiende desde enero 

hasta abril, su característica es la presencia de vientos alisios. Por lo tanto, Panamá se 

caracteriza por poseer un clima tropical, cálido y húmedo, con temperaturas elevadas 

durante todo el año, para alcanzar una media de 27 °C. 

 

De acuerdo con la clasificación climática de A. Mckay (2000), en el Área del Proyecto 

predomina el clima tropical con estación seca prolongada, como se observa en la 

Figura 5 el mismo se caracteriza por ser cálido, con temperaturas medias de 27°C a 

28°C. Los totales pluviométricos anuales son de 1,122mm a 2,500 mm, siendo los más 

bajos de todo el país en la Provincia de Los Santos.  La estación seca presenta fuertes 

vientos, con predominio de nubes medias y altas; hay baja humedad relativa y fuerte 

evaporación.   
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Figura 5-1. Mapa de Tipos de Clima según A. McKay. 

 
Fuente: Atlas Ambiental, ANAM 2010 

Para el análisis y desarrollo de la descripción de las características meteorológicas 

para el área del proyecto, se utilizaron los datos históricos de Estaciones 

Meteorológicas ubicadas entre la Provincia de Panamá. Estas Estaciones son 

administradas por la empresa de transmisión eléctrica, S.A. (ETESA).  

Cuadro 5-1 Estaciones Meteorológicas Identificadas Cercanas al Proyecto. 

Estación 
Elevación 
(msnm) 

Coordenadas Tipo de 
Estación 

Responsables 
Este Norte 

Tocumen 18 9° 03´56´´ -79° 23´31´´  ETESA 

Fuente: Meteorología de ETESA. 2023. 
 

Cuadro 5-2 Tipos de Estaciones Meteorológicas.  

Tipo de 
Estación 

Descripción 

CA 
Estación tipo C Automática: son estaciones automáticas, lo cual para realizar 
las mediciones lo hacen a través de sensores y almacenan la información, solo 
registra la variable de precipitación 

CC 
Estación tipo C Convencional: son estaciones convencionales, lo cual para 
realizar las mediciones dependen de un observador meteorológico y solo 
registra la variable de precipitación. 

Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) 

Precipitación 

El área de estudio se encuentra dentro de la cuenca No. 142. A continuación, se 

muestra el gráfico de datos históricos de precipitaciones máximas mensuales (mm) 
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para las distintas Estaciones Meteorológicas cercanas al área del proyecto, e 

igualmente se muestran los datos históricos de precipitación promedio mensual en el 

área de influencia del proyecto. 

5.2 Datos históricos de precipitación máxima mensual por estación 
meteorológica. 

 

Fuente: https://www.hidromet.com.pa/es/clima-historicos. 

5.3 Datos históricos de precipitación promedio mensual por estación 
meteorológica. 

 

Fuente: https://www.hidromet.com.pa/es/clima-historicos.  
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De acuerdo con los datos históricos de lluvias de las estaciones meteorológica 

cercanas al área del proyecto, y según se muestra en las gráficas anteriores, hay una 

marcada diferencia entre la época seca y la época de lluvia, presentándose el 

incremento de las lluvias en el mes de abril y alcanzando la precipitación máxima en el 

mes de octubre.  

 

La Estación con mayor precipitación máxima mensual, corresponde a la Estación de 

Hato Pintado 142 929. El total anual promedio según período de registro para dicha 

estación es de 2277 mm, con un registro de precipitación máxima mensual de 639 mm 

en el mes de noviembre. Los meses menos lluviosos son febrero y marzo.  

 

Temperatura 

Según los datos obtenidos de la Estación Meteorológica de Albrook la temperatura 

promedio anual en el área del proyecto es de 27 °C, la temperatura promedio mensual 

máxima fue de 35.6°C en los meses de febrero y mayo, y de 35.8°C en el mes de abril; 

en cuanto a la temperatura mínima promedio, se registra 15°C en los meses de febrero 

y abril. A continuación, se muestra la alta variabilidad en cuanto a las temperaturas 

máximas y mínimas, con diferencias de hasta 20.8 °C en el mes de abril. 

5.4 Histórico de Temperaturas Mensual (°C). 

 

Fuente: https://www.hidromet.com.pa/es/clima-historicos 
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Humedad Relativa 

Los registros históricos mensuales de la Estación Meteorológica en Tocumen, señala 

que los registros promedio de la humedad relativa más alto, corresponde a los meses 

de junio a noviembre, los registros promedio más bajos se observa para los meses 

entre diciembre a mayo. Se reporta que en otros meses con valores máximos son 

octubre, noviembre y diciembre.  El valor promedio más bajo fue de 35% para el mes 

de febrero. Utilizando la media, valores máximos y mínimos mensual, se obtuvo el 

promedio anual de la media mensual resultando en 75.7%. 

5-5 Histórico de Humedad Relativa. 

 
Fuente: https://www.hidromet.com.pa/es/clima-historicos 

 

Presión atmosférica 

La presión atmosférica es el peso del aire que forma la atmósfera. La presión 

atmosférica en un punto es numéricamente igual al peso de una columna de aire de 

área de sección recta unitaria que se extiende desde ese punto hasta el límite superior 

de la atmósfera. La presión atmosférica no es igual en todas partes.  

 

Fundamentalmente depende de la altura siendo más alta cuanto esté más cerca del 

nivel del mar se encuentre el área. Esto se debe a que la presión atmosférica depende 

del peso del aire que queda por encima. Para medir la presión atmosférica se utiliza los 

barómetros  

46

https://www.hidromet.com.pa/es/clima-historicos


Panamá, julio 2024 

  

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I   

 

En la República de Panamá la presión atmosférica oscila entre 1012.0-1004.0 

milibares. En el área de influencia la presión atmosférica se estima por ese mismo 

orden. Los datos más recientes encontrados provienen de la estación de Tocumen 

2023 y se presentan a continuación:  

 

Presión Atmosférica- Estación Meteorológica de Tocumen  
año 2023.  

 
Presión atmosférica (milibares) 

Año 2023 
 Máxima Mínima Media 
Promedio Anual 1012.0 1004.0 1008.0 

Enero 1014.3 1004.9 1009.6 
Febrero 1013.2 1005.0 1009.1 
Marzo 1014.8 1003.8 1009.3 
abril 1012.2 1002.8 1007.5 
Mayo 1012.2 1004.1 1008.2 
Junio 1011.9 1003.8 1007.9 
Julio 1013.5 1003.8 1008.7 

Agosto 1012.5 1003.6 1008.1 
Septiembre 1003.6 1004.8 1004.2 

Octubre 1012.6 1005.2 1008.9 
Noviembre 1011.9 1003.0 1007.5 
Diciembre 1011.6 1002.9 1007.3 

 

Presión atmosférica (milibares) 
Año 2023 

 Máxima Mínima Media 
Promedio 1012.9 1004.5 1008.7 

Enero 1013.7 1004.9 1009.3 
Febrero 1013.2 1005.5 1008.9 
Marzo 1014.1 1004.1 1009.1 
abril 1012.7 1004.1 1008.4 
Mayo 1012.8 1004.8 1008.8 
Junio 1012.1 1004.3 1008.2 
Julio 1012.8 1004.4 1008.6 

Agosto 1013.0 1005.0 1009.0 
Septiembre 1011.2 1005.2 1008.2 

Octubre 1013.5 1004.6 1009.1 
Noviembre 1012.2 1004.3 1008.3 
Diciembre 1013.0 1003.8 1008.4 

 

Figura 5.2 Mapa Presión Atmosférica en Panamá. 
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6. DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

Considerando las formaciones ecológicas o zonas de vida de Panamá, propuestas por 

Tosi (1971), el cual se basó en el sistema de clasificación establecido por Holdridge 

(1967); en Panamá se presenta un total de 12 zonas de vida. Por lo tanto, cabe 

destacar que toda el área de influencia directa e indirecta del proyecto, se encuentra 

dentro de una de estas zonas de vida, Bosque Húmedo Tropical. 

 

Esta zona de vida constituye la más extendida de la República de Panamá, pues cubre 

aproximadamente el treinta y dos por ciento del territorio (Tosi 1971). Forma parte del 

piso o faja altitudinal Tropical – Basal, con una temperatura superior a los 24º C y el 

limite altitudinal son los setecientos metros sobre el nivel del mar. Se caracteriza por 

dos regímenes de precipitación y oscila entre 1,850 y 3,400 mm anuales. En esta 

vertiente del Pacífico, que es donde se localiza el proyecto, hay una marcada 

estacionalidad, que se caracteriza por una estación seca de tres a cinco meses, 

seguido de un periodo de lluvias. Esta zona de vida ha sido una de las más 

deforestadas debido a la escasa pendiente que presenta, lo cual ha permitido un 

intenso uso agropecuario, establecimiento de poblaciones, y el consiguiente deterioro 

de los suelos; ante esta situación ANAM (2000), menciona que allí se requiere gran 

esfuerzo en investigaciones que permitan un rendimiento sostenido de la silvicultura. 

 

6.1 Características de la Flora. 

El polígono del proyecto comprende una superficie total de 630 metros cuadrados. La 

cobertura vegetal original fue eliminada como parte de la construcción de la vivienda 

que existía en el lote años atrás y que fue adquirida por el promotor para el desarrollo 

de este proyecto.    

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

Dentro de la huella del proyecto no existe vegetación. La cobertura vegetal original fue 

eliminada como parte de la construcción de la vivienda que existía en el lote años atrás 

y que fue adquirida por el promotor para el desarrollo de este proyecto.    
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 6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio 

de Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

Para este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, No Aplica la realización de un 

inventario forestal. Debido a que no existe cobertura vegetal. 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su   

visualización, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente. 

El proyecto no presenta cobertura vegetal. Sin embargo; presentamos el Mapa de 

Cobertura Vegetal y Uso de Suelo, para destacar que la cobertura vegetal y uso de 

suelo está conformada por áreas pobladas.  
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Mapa 6-1 Cobertura vegetal de la huella del proyecto. 
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6.2 Características de la Fauna. 

La sección que se presenta a continuación ofrece información relacionada con la fauna 

terrestre, necesaria para conocer el estado actual en el que se encuentra el área o 

huella del proyecto.  Esta información servirá de base en la identificación y valorización 

de los posibles impactos que el proyecto pueda generar y la elaboración del 

consecuente Plan de Manejo Ambiental. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo Georreferenciadas y bibliografía.  

Para la identificación de la fauna silvestre, inicialmente se realizó un recorrido general 

de reconocimiento al área del proyecto. Durante los recorridos observamos que la 

huella del proyecto, no presenta cobertura vegetal; se encuentra una vivienda 

construida años atrás. De acuerdo a lo observado en campo, implementamos la 

metodología de búsqueda generalizada.     

 

Para la determinación de las especies de vertebrados terrestres (mamíferos, aves, 

reptiles y anfibios) presentes en el área del proyecto, se efectuaron recorridos simples 

en la huella del proyecto; implementando la metodología de búsqueda generalizada, 

realizando observaciones directas con la ayuda de binoculares 10x42 y observaciones 

indirectas para la identificación de indicios de la presencia de fauna silvestre (huellas, 

nidos, cantos, rastros, restos, etc.).  

 

Las observaciones directas e indirectas fueron realizadas a través de recorridos a pie 

estableciendo 4 puntos de observación. Revisando el entorno,  

 

El siguiente cuadro 6-2 presenta las Coordenadas Geográficas de los puntos de 

observación para determinar las especies de fauna silvestre presentes en la huella del 

proyecto.  
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 Cuadro 6-2 Coordenadas Geográficas de los puntos de observación. 

Puntos de observación  Norte  Este 
1 996682 662509 
2 996700 662505 
3 996707 662539 
4 996690 662543 

 

La bibliografía utilizada para la identificación de mamíferos fue el Neotropical Rainforest 

Mammals: A Field Guide; para las aves fue la siguiente: Guía de Aves de Panamá 

(Angher & Dean, 2010), la Lista de Aves de Panamá de AUDUBON (2023) y el National 

Audubon Society, The Sibley Guide to Birds (Sibley, 2022). Para la identificación de 

reptiles y anfibios se siguió la nomenclatura utilizada por Amphibiaweb (2022) y Reptile 

Database (2022). 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas 

que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación.  

Como resultado de los muestreos, concluimos con un registro total de 7 especies de 

aves.  

 

El siguiente cuadro 6-3 presenta la riqueza de especies de fauna silvestre determinada 

en el área del Proyecto.  

 

Cuadro 6-3 Riqueza de Especies de Fauna Determinada en el Área del Proyecto. 

Grupos Orden Familia Especies % de Especies 

Mamíferos 0 0 0 0 

Aves 3 5 7 100 

Reptiles 0 0 0 0 

Anfibios 0 0 0 0 

Total 3 5 7 100.0 
                             Elaborado por Consultores Ambientales. 

Mamíferos 

Los mamíferos podrían ser considerados como uno de los grupos faunísticos más 

exigentes en términos de cantidad y calidad de hábitat, de ahí que muchas especies 

muestren agotamiento y posible desaparición local, dado el deterioro ambiental 

generalizado y la expansiva actividad antrópica.  
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En conclusión, No se registraron especies de mamíferos. Esto probablemente se deba 

a que son escasas las especies de mamíferos que pueden habitar en ambientes 

residenciales con las perturbaciones existentes en el entorno.   

 

Aves 

Mediante la búsqueda generalizada, se detectó para el grupo de las aves un total de 7 

especies. A pesar que el área no es muy diversa en cuanto a hábitats, las aves 

resultaron ser el grupo con mayor número de especies debido a ciertas características 

ecológicas que poseen, como lo son su amplio rango de adaptación a diversos tipos de 

hábitats y de gremios alimentarios; así como por el hecho de ser el grupo de 

vertebrados con mayor riqueza de especies en Panamá.   

 

Reptiles y Anfibios. 

No se registraron especies de reptiles y anfibios. Debido que la huella del proyecto se 

presenta como una zona residencial con altas perturbaciones antropogénicas.   

 

Cuadro 6-4 Especies de Fauna Silvestre Registradas en el Área del Proyecto. 

 

AVES 

Nombre Científico Nombre Común Tipo de Registro Estado de Protección 
CICONIIFORMES 
Cathartidae 
Coragyps atratus 

 
 

Gallinazo negro 

 
 

OD 

 
 
 

COLUMBIFORMES 
Columbidae 
Columbina talpacoti 
Leptotila verreauxi 

 
 

Tortolita rojiza 
Paloma rabiblanca 

 
 

OD 
OD 

 
 
 

PASSERIFORMES 
Tyrannidae 
Pitangus lictor 
Tyrannus melancholicus 
Turdidae 
Turdus grayi 
Icteridae 
Quiscalus mexicanus 

 
 

Bienteveo menor 
Tirano tropical 

 
Mirlo pardo o cascá 

 
Talingo o negro coligrande 

 
 

OD 
OD 

 
OD 

 
OD 

 
 

 Nota: OD = Observaciones Directas; OI=Observaciones Indirectas; VUPmá=Vulnerable (Res. No. AG-0657-2016); AI y AII =   
Apéndices de CITES. Elaborado por Consultores Ambientales.  
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Inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en Peligro de 

Extinción. 

Panamá, al igual que la mayoría de los países del mundo, ha emitido una serie de 

regulaciones para la protección de la fauna silvestre y se ha convertido en signatario de 

acuerdos y convenios internacionales.  La legislación nacional contempla la Ley 24 

sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) y la Resolución No. AG-0657-2016 por la cual 

se reglamenta lo relativo a las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de 

extinción, entre otras.   

 

Con base al listado de la Resolución No. AG-0657-2016, en el área del proyecto No se 

detectaron especies con algún grado de protección.   

 

Por otra parte, una herramienta internacional para la protección de la fauna silvestre, es 

la Convención para el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y 

Fauna Silvestre (www.cites.org).  Dicha Convención, se encarga de orientar y regular el 

comercio internacional de las especies de fauna y flora incluyéndolas, de acuerdo al 

grado de amenaza en que se encuentren, en tres Apéndices: I, II y III.  Como 

amenazadas por el comercio internacional No se registraron especies incluidas en el 

Apéndice I de CITES; tampoco en el Apéndice II.   

 

Otra instancia internacional para la protección de las especies de fauna silvestre lo es 

la lista roja de la UICN (www.iucnredlist.org), la cual establece una serie de Categorías 

de Amenazas (peligro crítico, peligro, vulnerable, datos insuficientes, etc.).  Durante el 

muestreo realizado en el área del proyecto, no se detectaron especies incluidas en la 

lista roja de la UICN.     

 

En cuanto a las especies endémicas o de distribución restringida, durante los 

muestreos realizados para este EsIA no se registró ninguna especie que presentara 

esta condición. Por su parte, tampoco fueron registradas especies de fauna exótica o 

introducida dentro del área o huella del proyecto.  
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7. DESCRIPCION DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

El estudio socio - económico está dirigido a la identificación del origen y composición 

de la población, que se encuentran ubicados dentro del AIP (Área de Influencia del 

Proyecto). Como también, el de determinar los posibles efectos del proyecto en el 

medio que es utilizado por la población y su entorno y la percepción de los que habitan 

en el AIP.  

 

El análisis de la población, desde la perspectiva de las ciencias sociales, permite contar 

con información de base que posibilita satisfacer la necesidad de prever las bondades 

o perjuicios que una determinada obra humana que modifica el medio biofísico natural, 

puede generar a alguna parte o a la totalidad de la sociedad.  

 

De esta manera, la forma de prever los impactos sobre los recursos es identificando de 

antemano el tipo de organización social que existe para satisfacer las necesidades 

comunes; advertir acerca de lo que un proyecto puede llegar a afectar asociado a la 

calidad de vida de la población.  

   

Metodología 

Como se sugiere al diseñar y determinar la viabilidad de un proyecto como el del 

presente EsIA, es importante contar con información de base, pertinente y oportuna 

que fundamente la toma de decisiones.  

 

El análisis del estudio se concentró en la población residente, visitantes y trabajadores 

colindantes con el proyecto. Es decir, que formen parte de la percepción ciudadana, las 

personas que se encuentran fuera de la huella del proyecto.  

 

Esta percepción a través de encuestas y volante informativa; generara información 

sobre la probabilidad que se generen impactos que podrían incidir sobre la vida y 

actividades propias de dicha población.  
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Para la recolección de información de este Capítulo se entrevistó a los residentes 

colindantes al proyecto, trabajadores de proyectos vecinos, comercios y vecinos de la 

zona; con la finalidad de conocer la percepción sobre los impactos del proyecto.  

  

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 

El uso actual del suelo de la huella el proyecto corresponde a la categoría de IR-3. Se 

pueden observar residencias a ambos lados de la vía de acceso al proyecto. Pertenece 

al distrito de Panamá y al corregimiento de Betania.  

 

Como indicadores demográficos que permiten conceptualizar los componentes 

socioeconómicos de la zona del proyecto, para este estudio se utilizará el corregimiento 

de Betania; así como, los resultados de la percepción local sobre el proyecto, a través 

del plan de participación ciudadana, de la prospección arqueológica y la descripción del 

paisaje en el área de influencia del proyecto.  

 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre 

otros. 

Para los indicadores demográficos se presentarán los datos del área de influencia del 

proyecto, lo cual abarca la provincia de Panamá, distrito de Panamá y corregimiento de 

Betania, por lo que se reportan los datos demográficos con base al Censo de Población 

y VII de Vivienda de Panamá del año 2023; mismo que reporta una población para el 

corregimiento de Betania para el año 2023 de 42,199 habitantes. Distribuidos en 

19,057 hombres y 23,142 mujeres. 

 

Betania fue la primera urbanización que se diseñó en las afueras de la ciudad capital 

de Panamá, convirtiéndose en la primera ciudad satélite residencial del país y la 

segunda en América, la cual en pleno siglo XXI, conserva su atractivo original, con sus 

aceras e isletas con frondosos árboles de guayacanes, y su pujante ciudad industrial 

debidamente establecidas, como lo son San Cristóbal y la Urbanización Orillac, lo que 
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lo convierte en uno de los corrimientos que contribuyen al desarrollo auto sostenible del 

Distrito Capital y del país.  

 

Esta urbanización es un es un ejemplo del crisol de razas, que existe en nuestro país y 

muestra de ello son sus residentes ya que, en la misma, podemos encontrar diversas 

culturas y religiones. En Betania, con el correr del tiempo se edificaron importantes 

centros educativos, entre los cuales se encuentran el Instituto Panameño de 

Habilitación Especial (IPHE), que se convierte en un centro de educación especial, 

accesible para los miles de padres de familias con hijos que presentan una condición 

de discapacidad.  

 

Estos son los datos identificados como resultado del Censo de Población y VII de 

Vivienda de Panamá del año 2023. NO aparece información para la calle 2da. Norte, 

Urbanización Club X, El Ingenio, corregimiento de Betania.  

 

El documento público “Movimiento Migratorio 2024” publicado en 

https://www.migracion.gob.pa/images/img2023/pdf/MOVIMIENTO_MIGRATORIO_2023

_ACTUALIZADO_JUNIO. pdf, reportan para el año 2024, según los datos del servicio 

de Migración Nacional, que ha entrado al país 1,741,470 personas y que el 47% de las 

personas que entran al país, siguen su ruta de migración hacia el Norte. 

 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana.  

El plan de participación ciudadana fue desarrollado durante la elaboración del Estudio 

de Impacto Ambiental, simultáneamente con el levantamiento de otros componentes 

del estudio y de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo 

del 2023 y los relacionado en el Decreto 2 de 27 de marzo de 2024. 

 

A continuación, se presenta el Plan de Participación Ciudadana y los resultados de la 

consulta ciudadana realizada a través de dicho Plan. 
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Objetivo de la Participación Ciudadana 

• Facilitar información sobre las características del proyecto a la población en el 

área de influencia del proyecto. 

• Identificar e integrar las inquietudes y/o preocupaciones de la ciudadanía 

respecto al proyecto al proceso de elaboración y evaluación del estudio de impacto 

ambiental. 

• Identificar los posibles impactos socio-económicos que pueda generar el 

proyecto a la población. 

• Conocer la percepción ciudadana respecto el proyecto.  

• Garantizar la participación ciudadana durante el proceso de elaboración y 

evaluación del estudio de impacto ambiental. 

 

Técnicas para la Participación de la Comunidad.  

Para la participación ciudadana se aplicaron diversas técnicas para el logro de los 

objetivos planteados. Siendo éstas las siguientes: 

1. Identificación de líderes comunitarios y actores claves: A través de la encuesta se 

identificaron actores claves y lideres comunitarios.   

2. Distribución de volante informativa sobre las características del proyecto. Se 

entregaron 20 fichas informativas del proyecto.  

3. Aplicación de encuestas de opinión ciudadana: Se aplicaron 24 encuestas, 

estructurada de la siguiente manera: Información general del encuestado, la opinión o 

percepción de la comunidad referente al proyecto y la opinión general y libre del 

encuestado sobre impactos ambientales. 

 

Metodología utilizada para la encuesta.  

La metodología para la participación ciudadana consistió en el desarrollo de diversas 

etapas, las cuales incluyen un conjunto de acciones sistemáticas, que incluyeron: 

 

1. Selección de Muestra. 

Para la participación ciudadana se estimó como muestra poblacional los habitantes del 

corregimiento de Betania. Corregimiento al que pertenece la ubicación del proyecto.  
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Cálculo de la muestra poblacional recomendada o mínima. 

Para el cálculo de la muestra poblacional, para determinar el grado de 

representatividad de la población, se utilizó la siguiente fórmula: 

 

Fórmula para el cálculo de la muestra poblacional. 

 

n=                          NZ2pq 

                         ___________ 

                          e2(N-1)+Z2pq 

Fuente: www.feedbacknetworks.com/cas/experiencia/sol-preguntar-calcular.html 

 

Dónde: 

N: Es el tamaño de la población o universo (número total de posibles encuestados). En 

este caso se tomó la población del corregimiento de Betania, la cual es de 42,199 

habitantes, según el censo del 2023 de la Contraloría General de la República de 

Panamá. 

Z: Es el valor del número de unidades de desviación estándar. En este caso 

utilizaremos el 95% que equivales a un valor de 1.96   

e: Error de muestreo del 20%, que equivale a un valor de 0.20  

P y q: Cada uno con un valor de 0.5 

n: Es el tamaño de la muestra recomendado (número de encuestas mínimos que se 

debían realizar). n = 24 encuestas. 

 

Con el propósito de completar la información socioeconómica del área destinada a la 

construcción del proyecto, se aplicó una encuesta de opinión a los moradores, 

visitantes, comerciantes del área y personal de la Junta Comunal de Betania. En el 

cuestionario aplicado se indagó sobre el conocimiento y actitud que tienen los 

encuestados hacia las diferentes etapas de la ejecución del proyecto. (Ver modelo de 

encuesta en la sección de Anexos). 
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Las encuestas fueron realizadas los días 28 y 29 de septiembre y el lunes 2 de octubre 

de 2023. El siguiente cuadro 7-1 resume el resultado de las encuestas realizadas.  

 

Cuadro 7-1 Percepción ciudadana ante el proyecto.  

Cantidad de encuestas Sexo Aceptación 
4 Mujer Si 
4 Mujer Si 
2 Mujer Si 
3 Mujer Si 
3 Mujer Si 
4 Hombre Si 
4 Hombre Si 

 

Las encuestas registraron el siguiente resultado: 24 de los encuestados (100%), 

apoyan las intenciones de la construcción del proyecto. Las razones para aprobar el 

proyecto se basan en el apoyo de la iglesia a la comunidad y a los residentes cercanos 

a la huella del proyecto. Además, de la formación de personas con valores y estudios 

basados en la enseñanza de Dios.    

 

Las encuestas fueron dirigidas a vecinos del área, comercios cercanos y a personal de 

la Junta Comunal de Betania.   

 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura. 

Hay que mencionar que esta comunidad se fundó años atrás y se construyeron las 

viviendas que se encuentran hoy día. Para establecerse como comunidad realizaron 

movimientos de tierra para edificar sus casas, construyendo losas y cubriendo el suelo 

desnudo con cemento.    

 

La prospección arqueológica concluyo que en el polígono del proyecto (área de 

influencia directa) no se visualizaron restos o evidencias culturales o arqueológicas que 

pudieran resultar impactados con el desarrollo de la obra propuesta. El informe de 
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evaluación arqueológica se presenta en los anexos del EsIA (Ver Anexos Informe 

Arqueológica). 

  

7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto.  

El paisaje en la zona en la que se desarrollará el proyecto, corresponde a un área 

residencial con comercios y edificios habitacionales; y áreas de acceso para la Vía 

Transístmica y la 12 de octubre.    
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL  

En este capítulo se presentan las metodologías utilizadas para la identificación y 

evaluación de los posibles impactos y riesgos ambientales asociados al Proyecto. 

Dichas metodologías tienen la finalidad de llegar a detectar e identificar los impactos 

potenciales tanto positivos, negativos como neutros que pudieran ser generados por la 

obra.  Igualmente, permiten evaluar la importancia que, en un momento dado, tendrían 

los referidos impactos sobre el ambiente físico, biológico, socioeconómico e histórico-

cultural del área de influencia. 

 

En un proyecto como el que nos ocupa, existe la probabilidad de llegar a ocasionar una 

serie de efectos y cambios en la estructura y funcionamiento de los sistemas naturales 

y sociales del área. Dependiendo de la intensidad y magnitud de la obra, dichos efectos 

pudieran ser significativos o de poca significación.   

 

La evaluación de los impactos se ha basado en la descripción del proyecto generada 

de información obtenida del promotor, por el contratista; por el diseño de los planos y 

del levantamiento de la línea base ambiental y social. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada 

una de sus fases. 

Actualmente, el área de estudio presenta un avance en la construcción de la obra; la 

cual fue suspendida para la elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental.  

 

Con el levantamiento de la línea base descrita en los capítulos 5, 6 y 7, se realizó el 

análisis de la situación ambiental del proyecto y las transformaciones esperadas por 

componente, que puedan generarse por la actividad.  
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A continuación, se presenta el cuadro del análisis de la línea base, las 

transformaciones esperadas y las actividades relacionadas a éstas por cada fase del 

proyecto.  

 

Cuadro 8-1. Transformaciones esperadas por el proyecto y su relación con la 

línea base ambiental. 

 

Aspecto Ambiental Línea Base Ambiental Transformaciones Esperadas Fase del Proyecto/Actividades 
Aspecto Físico 

Suelo La huella del proyecto 
presenta un tipo de 
suelo conocido como 
Ultisol. El uso de suelo 
de la huella del 
proyecto corresponde a 
IR-3 (residencias de 
baja densidad). Es 
importante mencionar 
que la huella del 
proyecto corresponde a 
una vivienda que fue 
adquirida por el 
promotor y que será 
modificada para la 
construcción de Centro 
de Adiestramiento.  

No se esperan cambios en lo 
relativo a las propiedades del 
suelo. El proyecto no contempla 
movimiento de tierra. Se 
construirá sobre las bases 
existentes de la vivienda.   
No se esperan cambios a nivel 
de los colindantes del proyecto. 
 

Construcción y Operacion. 

Topografía El área de proyecto, es 
bastante plana, 
solamente presenta 
elevaciones de menos 
de 5 msnm.  

El proyecto no contempla 
cambios a nivel de la topografía 
del área de proyecto, al no 
requerir movimientos de tierra.  

Construcción y Operación. 

Clima El área de proyecto 
presenta un clima 
Tropical de Sabana 
(AWI), es decir, que la 
precipitación anual es 
menor a 2500mm, 
estación seca 
prolongada y 
temperatura media en 
el mes más fresco 
>18°C.  

No se esperan cambios o 
transformaciones en el clima, 
por el desarrollo del proyecto. 
El Centro de Adiestramiento 
corresponde a un edifico de 
baja densidad.  

Construcción y Operación. 

Hidrología El proyecto se 
encuentra dentro de la 
Cuenca Hidrográfica 
142. No presenta 
cuerpos de agua 
superficiales.  

Dentro de la huella del proyecto 
no existen cuerpos naturales de 
agua superficiales. 

Construcción. 

Aire La calidad del aire en el 
área de proyecto, se 

Durante     la     etapa     de 
construcción y cierre (de darse), 

Construcción y Cierre 
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encuentra influenciada 
por pocas emisiones de 
gases y las partículas 
suspendidas, producto 
de la combustión de los 
motores de los 
vehículos que residen 
en la comunidad y los 
vehículos de los 
comercios colindantes. 
Como resultado se 
obtuvo un registro por 
debajo de los límites 
permisibles, para los 
valores de la 
Resolución 21 de 24 de 
enero de 2023 del 
Ministerio de Salud, en 
la que se adoptan los 
valores de referencia de 
calidad de aire para 
todo el territorio 
nacional. 

se esperan alteraciones de la 
calidad del aire por la ejecución 
de algunas actividades propias 
de la construcción. Como un 
aumento de la concentración de 
las partículas y gases en la 
columna de aire por el uso de 
vehículos a motor. Sin 
embargo, no se espera superar 
los valores establecidos para 
PM10, en la norma nacional 
(24horas) ni de referencia 
(1hora) para los PM10. Ya que 
esta afectación será temporal. 

Ruido El nivel de ruido 
ambiental en horario 
diurno, en el área de 
proyecto, se determinó 
mediante medición en 
el área de proyecto con 
dirección a las 
viviendas. Los 
resultados reportados 
señalan que el nivel de 
ruido ambiental 
promedio en horario 
diurno es de 60dBA. El 
nivel de ruido 
ambiental, según los 
resultados citados, se 
encuentra por debajo 
del nivel normado de 
65dBA para el horario 
diurno. 

Se espera que el nivel de ruido 
ambiental, aumente de forma 
temporal en el área de proyecto 
y en sus colindantes por las 
actividades propias de la 
construcción y cierre (de darse) 
del proyecto, de forma temporal 
y de corta duración. 

Construcción y Cierre. 

Vibraciones Para determinar los 
valores de vibración 
ambiental en el área de 
estudio, se realizó la 
medición cercana a una 
vivienda. Los resultados 
concluyeron que las 
vibraciones existentes 
registran un valor por 
debajo del límite 
máximo permisible. La 
generación de  
 

El nivel de vibraciones será 
mínimo, ocasionado por el 
movimiento vehicular vinculado 
al proyecto. Y será de forma 
temporal. 

Construcción y Cierre 
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vibraciones es 
generada por los 
vehículos que circulan 
por la vía  

Olores Durante el 
levantamiento de los 
datos de campo, en los 
recorridos. No se 
percibieron olores 
molestos. 

No se espera que el proyecto 
genere olores molestos. En la 
etapa de construcción y cierre 
(de darse). Se debe procurar 
exigir el mantenimiento 
adecuado a los vehículos y 
equipos, que pudieran producir 
olores molestos por la 
combustión interna.  

Construcción y Cierre 

Aspecto Biológico 
Flora La cobertura vegetal 

original fue eliminada 
como parte de la 
construcción de la 
vivienda adquirida por 
el promotor para este 
proyecto. Hay que 
recordar que esta 
vivienda fue construida 
alrededor de 20 años 
atrás.        

No existe vegetación en la 
huella del proyecto.  

 

Fauna Como resultado de los 
muestreos, concluimos 
con un registro total de 
7 especies de aves. No 
se evidenció la 
presencia de 
mamíferos; tampoco de 
reptiles y anfibios.     

El área del proyecto no 
presenta habitas apropiados 
para albergar fauna silvestre. 
Solo observamos la presencia 
de aves. Sin embargo, Se 
espera afectación a las aves 
por el ruido generado durante 
las actividades de construcción 
del proyecto. Estas especies 
retornaran al área; una vez 
cesen los trabajos.  

Construcción, Operación y Cierre 
(de darse). 

Aspecto Socioeconómico 
Uso de suelo El   uso   de   suelo   en   

la huella del proyecto 
corresponde a IR-3. (de 
baja densidad).  

No se esperan cambios en el 
uso de suelo de la huella del 
proyecto.  

 

Indicadores 
demográficos 

La población en el 
corregimiento de 
Betania es 42,199 
habitantes para el 
censo de 2023.  

No se esperan cambios en los 
indicadores demográficos 
por la construcción del 
proyecto.  

 

Percepción local El 100% de las 
personas encuestadas 
consideran que el 
proyecto no generará 
impactos negativos y se 
encuentran de acuerdo 
con el proyecto.  

No se esperan cambio en la 
percepción de la población 
respecto al proyecto. 

 

Arqueología Con la construcción de 
las viviendas años 

No se esperan cambios o 
transformaciones en este 
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atrás, la huella del 
proyecto fue cubierta de 
cemento. No hay 
indicios de restos 
arqueológicos.  

aspecto.  

Paisaje El paisaje en la zona en 
la que se desarrollará el 
proyecto, corresponde 
a una zona residencial 
con diferentes 
comercios.  

No se esperan cambios o 
transformaciones en el paisaje 
existente.  

 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

A continuación, presentamos el análisis de los criterios de gestión ambiental para 

categorizar el proyecto denominado: Centro de Adiestramiento Institucional Religioso 

Cristiano.   

 

Este tipo de Proyecto se ubica en la Categoría CONSTRUCCIÓN con Clase/Subclase 

CINU con código 4100 y con la siguiente descripción: Construcción de edificios 

 

El siguiente cuadro No. 8-2 presenta el análisis de los criterios de protección ambiental.  

 

Cuadro No. 8-2 Análisis de los criterios de protección ambiental para el 

desarrollo del proyecto: Centro de Adiestramiento Institucional Religioso 

Cristiano.   

 

Criterio Indicadores del Criterio Análisis 
1. Sobre la salud de la 
población, flora, fauna y el 
ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 
su composición, cantidad y 
concentración; así como la disposición 
de desechos y/o residuos peligrosos y 
no peligrosos; 

Sólo se generarán residuos de 
construcción durante la etapa 
constructiva, y durante la operativa, 
de tipo urbanos. Los residuos serán 
recolectados y posteriormente 
dispuestos en el vertedero municipal. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones, radiaciones y la 
posible generación de ondas sísmicas 
artificiales; 

El proyecto solo generara ruido en 
forma temporal durante la fase de 
construcción. En sí, no es fuente 
generadora de ruido permanente.  

c. Producción de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo a su 

El proyecto en sí generará residuos 
líquidos domésticos bajo la norma 
COPANIT 39- 2000. Y se conectara 
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composición, calidad y cantidad, así 
como de emisiones fugitivas de gases o 
partículas producto de las diferentes 
etapas de desarrollo de la acción 
propuesta; 

al sistema de recolección existente. 

d. Proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios; 

Los desechos inorgánicos (plásticos, 
recipientes de comida, etc., serán 
retirados de la obra diariamente. 
Además, las capacitaciones 
semanales reforzarán evitar este tipo 
de impacto a la comunidad y al 
ambiente en general para evitar 
criaderos de mosquitos y presencia 
de roedores.  

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 
ambiental. 

Un ambiente es vulnerable cuando 
sus recursos naturales están 
predispuestos a sufrir un daño o una 
perdida. El proyecto no contempla 
actividad que genere tal alteración. 

2. Sobre la cantidad y 
calidad de los recursos 
naturales 

1. a. La alteración del estado actual de 
suelos; 

El proyecto no alterara el estado 
actual de los suelos, tampoco se 
contempla el movimiento de tierra. Se 
construirá sobre la base existente de 
la vivienda que ocupaba la huella del 
proyecto. No existe suelo desnudo.         

b. La generación o 
incremento de 
procesos erosivo; 

El proyecto no generara, tampoco 
incrementara procesos erosivos. La 
construcción será realizada sobre la 
ocupación de la vivienda existente, 
que corresponde a la huella del 
proyecto. No existe suelo desnudo.       

2. c. La pérdida de fertilidad en suelos; No existe suelo desnudo. La huella 
del proyecto es una vivienda 
adquirida por el promotor. El suelo 
sirvió de base para la construcción de 
dicha vivienda en el pasado. 

3. d. La modificación de los usos 
actuales del suelo; 

No existe suelo desnudo. La huella 
del proyecto es una vivienda 
adquirida por el promotor. El suelo 
sirvió de base para la construcción de 
dicha vivienda en el pasado. Por lo 
tanto, no existe modificación en el 
suelo.  

4. e. La acumulación de sales y/o 
contaminantes sobre el suelo; 

No existe suelo desnudo. La huella 
del proyecto es una vivienda 
adquirida por el promotor. Por lo 
tanto, no habrá acumulación de 
contaminantes en el suelo. El suelo 
está actualmente cubierto de 
cemento por la construcción de la 
vivienda años atrás.   

5. f. La alteración de la geomorfología; No habrá alteración de la 
geomorfología. La huella del proyecto 
es una vivienda adquirida por el 
promotor. El suelo está actualmente 
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cubierto de cemento por la 
construcción de la vivienda años 
atrás.   

g. La alteración de los 
parámetros físicos, 
químicos y biológicos 
del agua superficial, 
continental o 
marítima, y 
subterránea; 

En la huella del proyecto, no existen 
cuerpos de agua superficiales. Este 
criterio No Aplica para la actividad a 
ser realizada.  

h. La modificación de los usos 
actuales del agua; 
1. La alteración de fuentes hídricas 
superficiales o subterráneas. 
2. La alteración de régimen de 
corrientes, mareas y oleajes 

En la huella del proyecto, no existen 
cuerpos de agua superficiales. Este 
criterio No Aplica para la actividad a 
ser realizada.  

k, La alteración del régimen 
hidrológico. 

En la huella del proyecto, no existen 
cuerpos de agua superficiales. Este 
criterio No Aplica para la actividad a 
ser realizada.  

• l. La afectación sobre la diversidad 
biológica; 

La huella del proyecto se encuentra 
ubicada en un área residencial y 
comercial, conocida como Club X. 
Estas construcciones obligaron a la 
fauna silvestre a buscar sitios 
apropiados para poder subsistir. En 
la huella del proyecto solamente se 
observaron aves.   

m. La alteración y/o afectación 
de los ecosistemas; 

La zona donde se desarrollará este 
proyecto corresponde a áreas 
comerciales y residenciales. No 
existen ecosistemas naturales.      

n. La alteración y/o afectación 
de las especies de flora y 
fauna; 

La huella del proyecto se encuentra 
ubicada en un área residencial y 
comercial, conocida como Club X. 
Estas construcciones obligaron a la 
fauna silvestre a buscar sitios 
apropiados para poder subsistir. En 
la huella del proyecto solamente se 
observaron aves. Y la afectación a 
las aves será de forma temporal 
durante la construcción del proyecto.   

• o.  extracción, explotación o manejo de 
la fauna, flora u otros recursos 
naturales; 

La huella del proyecto se encuentra 
ubicada en un área residencial y 
comercial, conocida como Club X. 
Estas construcciones obligaron a la 
fauna silvestre a buscar sitios 
apropiados para poder subsistir. En 
la huella del proyecto solamente se 
observaron aves. Y la afectación a 
las aves será de forma temporal, no 
existen especies de importancia de 
caza o exóticas.  

p. La introducción de 
especies de flora y fauna 

La huella del proyecto se encuentra 
ubicada en un área residencial y 
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exóticas. comercial, conocida como Club X. 
Estas construcciones obligaron a la 
fauna silvestre a buscar sitios 
apropiados para poder subsistir. La 
huella del proyecto y sus alrededores 
no presentan habitas apropiados 
para albergar especies de fauna 
silvestre.  

3. Sobre los atributos que 
tiene un área clasificada 
como protegida, o con 
valor paisajístico, estético 
y/o turístico: 
 

a. La afectación, intervención o 
explotación de recursos naturales que 
se encuentran en áreas protegidas y/o 
sus zonas de amortiguamiento. 

 

Esta medida No aplica, el proyecto se 
encuentra localizado en Calle 2da. 
Norte, Urb. Club X, El Ingenio 
Corregimiento de Betania. Alejado de 
áreas protegidas o zonas de 
amortiguamiento.  

b. La afec tac ión , i n t e r v e n c i ó n  o  
explotación d e  áreas  c o n  valor  
p a i s a j í s t i c o ,  estético y/o turístico; 

Esta medida No aplica, el proyecto se 
encuentra localizado en Calle 2da. 
Norte, Urb. Club X, El Ingenio 
Corregimiento de Betania. Alejado de 
áreas con valor paisajístico, estético 
y/o turístico. 

6. c. La obstrucción de la visibilidad a 
áreas con valor paisajístico, estético, 
turístico y/o protegidas; 

Esta medida No aplica, el proyecto se 
encuentra localizado en Calle 2da. 
Norte, Urb. Club X, El Ingenio 
Corregimiento de Betania. La 
construcción será de baja densidad; 
no obstruye la visibilidad en sus 
alrededores.  

d. La afectación, modificación y/o 
degradación en la composición del 
paisaje; 

Esta medida No aplica; el paisaje no 
será afectado por la construcción del 
proyecto.  

e. Afectaciones al patrimonio natural 
y/o al potencial de investigación 
científica. 

La huella del proyecto se encuentra 
ubicada en un área residencial y 
comercial, conocida como Club X. No 
existen hallazgos arqueológicos en la 
zona; tampoco a zonas con potencial 
científico.   

4. Sobre los sistemas de 
vida y/o costumbres de 
grupos humanos, 
incluyendo los espacios 
urbanos: 

7. a. El reasentamiento o desplazamiento 
de comunidades humanas y/o 
individuos, de manera temporal o 
permanentemente. 

Esta medida no aplica para el 
desarrollo de este proyecto. NO 
habrá reasentamientos de 
comunidades; ni de individuos.  

8. b. La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones 
especiales; 

Esta medida no aplica para el 
desarrollo de este proyecto. NO 
habrá afectaciones a grupos 
humanos protegidos.  

9. c. La transformación de las 
actividades económicas, sociales o 
culturales; 

Con el desarrollo del proyecto no 
serán afectadas las actividades 
económicas, sociales o culturales de 
la zona.  

10. d. Afectación a los servicios públicos; 
No habrá afectación a los servicios 
públicos existentes. El proyecto en su 
fase de operación, se beneficiará de 
los servicios públicos existentes.      

e. Alteración al acceso de los recursos 
naturales que sirvan de base  para  
alguna actividad económica, de 

El área del proyecto cuenta con 
comercios y áreas residenciales. No 
presenta cuerpos de agua 
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subsistencia, así como actividades 
sociales y culturales de seres 
humanos; 

superficiales. por lo tanto, no afectara 
este criterio.    

f. Cambios en la estructura demográfica 
local. 

Esta medida No aplica, la demografía 
local no será afectada en su 
estructura. 

5. Sobre sitios y objetos 
arqueológicos, 
edificaciones y/o 
monumentos con valor 
antropológico, 
arqueológico, histórico y/o 
perteneciente al 
patrimonio cultural: 

11. a. La afectación, modificación, y/o 
deterioro de monumentos, s i t i o s , 
recursos u  objetos arqueológicos, 
antropológicos, paleontológicos, 
monumentos históricos y sus 
componentes;  y 

En la zona del proyecto no existen 
monumentos históricos, sitios 
arqueológicos o áreas de importancia 
arqueológica.    

b. La afectación, modificación, y /o 
deterioro de r e c u r s o s    
arquitectónicos, monumentos públicos y 
sus componentes 

En la zona del proyecto no existen 
monumentos históricos, sitios 
arqueológicos o áreas de importancia 
arqueológica.    

 

Tomando en cuenta que el Proyecto, pudiera generar tan sólo impactos ambientales 

negativos no significativos y que no conlleva riesgos ambientales significativos y que, 

además, no fueron identificados impactos sinérgicos, acumulativos, ni indirectos; dicho 

Estudio de Impacto Ambiental ha sido clasificado como Categoría I. 

 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos 

de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

 

Metodología para la Identificación de Impactos. 

Con el objeto de llegar a identificar los impactos y riesgos ambientales potenciales del 

proyecto, primero se construyó un cuadro de doble entrada (causa-efecto) cuadro 8-3; 

en donde se analizó la interrelación entre las actividades del proyecto y los elementos 

ambientales.  En dicho cuadro se identificaron todas las actividades que son parte 

integrante del proyecto y fueron ubicadas sobre las columnas, agrupadas de acuerdo a 

las distintas etapas del proyecto (planificación, construcción, operación y cierre). De la 

misma manera, se identificaron todos los elementos ambientales, ubicándolos sobre las 

entradas de las filas. 

 

Luego se definió el listado de impactos potenciales (Cuadro 8-4) que podrían surgir en 

base a las distintas actividades del proyecto en su etapa de construcción, operación y 
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cierre.  Por último, mediante la elaboración de un cuadro de identificación, se cruzaron 

los potenciales impactos definidos en el Cuadro 8-4 con las interacciones determinadas 

en el cuadro 8-3 para identificar los impactos específicos de cada actividad del proyecto 

sobre los elementos ambientales (Cuadro 8-5). 

 

A partir de la elaboración del cuadro de Interacción (Cuadro 8-3) se determinaron un 

total de 22 interacciones para la etapa de construcción; 8 para la etapa de operación y 

28 para la etapa de cierre.  

 

Cuadro No. 8-3 Interacción de Impactos para cada fase del proyecto. 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
Etapa de Construcción 

Elementos 
ambientales 

Demolición de 
vivienda 

Preparación de 
Formaletas 

Vaciado de 
columnas 

Construcción 
de muro 

Generación de 
desechos 

Contratación de 
personal 

Suelo X No Aplica No Aplica No Aplica X No Aplica  

Topografía No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica  

Clima No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Hidrología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Aire X X X X X No Aplica 
Ruido X X X X No Aplica No Aplica 

Vibraciones X No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Olores No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica X No Aplica 
Flora No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Fauna X X X X X X 

Uso de Suelo No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Indicadores 

demográficos 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Percepción local No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Arqueología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Paisaje X X No Aplica X No Aplica No Aplica 
SUB-TOTAL 6 4 3 4 4 1 
TOTAL  22 

 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
Etapa de Operación 

Elementos ambientales Movimiento 
Vehicular  

Funcionamiento del 
Centro de Adiestramiento 

Generación de 
desechos 

Contratación de 
personal 

Suelo No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Topografía No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Clima No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Hidrología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Aire X X X No Aplica 
Ruido X X No Aplica No Aplica 

Vibraciones No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Olores X X X No Aplica 
Flora No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Fauna No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Uso de Suelo No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Indicadores demográficos No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Percepción local No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Arqueología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Paisaje No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
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SUB-TOTAL 3 3 2 0 
TOTAL  8 

 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
Etapa de Cierre 

Elementos 
ambientales 

Demolición del 
Centro de 

Adiestramiento 

Demolición del 
Muro 

Retiro de 
Desechos de 
Construcción 

Acondiciona
miento del 

Terreno 

Generación de 
Desechos 

Contratación de 
Personal 

Suelo X X X X X No Aplica  

Topografía No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica  

Clima No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Hidrología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Aire X X X X X No Aplica 
Ruido X X X X No Aplica X 

Vibraciones X X No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Olores X X No Aplica No Aplica X No Aplica 
Flora No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Fauna X X X X X X 

Uso de Suelo No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Indicadores 

demográficos 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Percepción local No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Arqueología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Paisaje X X No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
SUB-TOTAL 7 7 4 4 4 2 
TOTAL  28 

 

Luego del análisis de los elementos ambientales que pudieran generar impactos 

ambientales sobre las actividades (6) para la fase de construcción; cuatro para la 

etapa de operación y seis para la fase de cierre (el proyecto tendrá una vida útil 

permanente). 

 

Presentamos el cuadro 8-4 que resume los elementos ambientales generadores de 

impactos ambientales para las diferentes fases del proyecto.  

 

Cuadro 8-4.  Identificación de Impactos Potenciales Generados por el 

Proyecto. 

Elemento Ambiental Código Impactos Potenciales 
Suelo SU-1 Contaminación de suelos 
Aire A-1 Alteración de la calidad del aire 
Ruido R-1 Generación de ruido 
Vibraciones VI-1 Generación de vibraciones 
Olores O-1 Generación de olores molestos 
Fauna F-1 Perturbación a la fauna silvestre 
Socioeconómico SE-1 Generación de desperdicios orgánicos e inorgánicos 

SE-2 Afectación de la salud de los trabajadores 
SE-3 Generación de empleos 
SE-4 Estímulo a la economía regional y nacional 
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Paisaje P-1 Cambio del paisaje 

 

A través del cuadro de identificación Cuadro 8-5 se determinaron las actividades que 

podrían originar la mayor cantidad de impactos al ambiente. Se encontró que las 

actividades: demolición de vivienda, preparación de formaletas, vaciado de columnas y 

construcción de muro. Generarán el mayor número de impactos durante la etapa de 

construcción y cierre del proyecto. Mientras que, en la etapa de operación, el 

movimiento vehicular y el funcionamiento del Centro de Adiestramiento; resultaron 

como las actividades de mayor generación de impactos. 

 

Cuadro No. 8-5 Actividades generadoras de Impactos ambientales para cada fase del proyecto. 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
Etapa de Construcción 

Elementos 
ambientales 

Demolición de 
vivienda 

Preparación de 
Formaletas 

Vaciado de 
columnas 

Construcción 
de muro 

Generación de 
desechos 

Contratación de 
personal 

Suelo SU-1 No Aplica No Aplica No Aplica SU-1 No Aplica  

Topografía No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica  

Clima No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Hidrología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Aire A-1 A-1 A-1 A-1 A-1 No Aplica 
Ruido R-1 R-1 R-1 R-1 No Aplica No Aplica 

Vibraciones VI-1 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Olores No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica O-1 No Aplica 
Flora No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Fauna F-1 F-1 F-1 F-1 F-1 F-1 

Uso de Suelo No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Indicadores 

demográficos 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Percepción local No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Arqueología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Paisaje P-1 P-1 No Aplica P-1 No Aplica No Aplica 
SUB-TOTAL 6 4 3 4 4 1 
TOTAL  22 

 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO  

Etapa de Operación  

Elementos ambientales Movimiento 
Vehicular 

Funcionamiento del 
Centro de Adiestramiento 

Generación de 
desechos 

Contratación de 
personal  

Suelo No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 

Topografía No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 

Clima No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 

Hidrología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
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Aire A-1 A-1 A-1 No Aplica 
 

Ruido R-1 R-1 No Aplica No Aplica 
 

Vibraciones No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 

Olores O-1 O-1 O-1 No Aplica 
 

Flora No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 

Fauna No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 

Uso de Suelo No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 

Indicadores demográficos No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 

Percepción local No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 

Arqueología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 

Paisaje No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 

SUB-TOTAL 3 3 2 0  

TOTAL  8  

ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
Etapa de Cierre 

Elementos 
ambientales 

Demolición del 
Centro de 

Adiestramiento 

Demolición del 
Muro 

Retiro de 
Desechos de 
Construcción 

Acondiciona
miento del 

Terreno 

Generación de 
Desechos 

Contratación de 
Personal 

Suelo SU-1 SU-1 SU-1 SU-1 SU-1 No Aplica  

Topografía No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica  

Clima No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Hidrología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Aire A-1 A-1 A-1 A-1 A-1 No Aplica 
Ruido R-1 R-1 R-1 R-1 No Aplica R-1 

Vibraciones VI-1 VI-1 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Olores O-1 O-1 No Aplica No Aplica O-1 No Aplica 
Flora No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Fauna F-1 F-1 F-1 F-1 F-1 F-1 

Uso de Suelo No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Indicadores 

demográficos 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Percepción local No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Arqueología No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Paisaje P-1 P-1 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
SUB-TOTAL 7 7 4 4 4 2 
TOTAL  28 

 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 
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justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos. 

 

Metodología para la Valoración y Jerarquización de los Impactos.  

Para la evaluación de los impactos se empleó una modificación, realizada por Lago 

Pérez (2004), de la metodología de Conesa (1995).  La valoración y jerarquización de 

los impactos se basó en la descripción de las actividades del proyecto y en los datos de 

la línea base ambiental. La valoración cuantitativa del impacto ambiental incluye la 

transformación de medidas de impactos que presentan unidades inconmensurables a 

valores conmensurables de calidad ambiental. La evaluación de los impactos consistió 

en un análisis matricial, en donde su caracterización se fundamentó en la cuantificación 

de una serie de criterios de valoración asignados a dichos impactos. Cuadro 8-6). 

 

Una vez evaluados los impactos ambientales, se elaboró un cuadro de Valoración de 

Impactos (Cuadro 8-7 Etapa de Construcción, 8-8 Etapa de Operación y 8-9 Etapa de 

Cierre), la cual está conformada en sus filas por los impactos potenciales identificados 

y en sus columnas por los criterios de valoración asignados a los mismos. Las casillas 

conformadas por la interacción entre ambas variables, fueron llenadas con los valores 

que califican cuantitativamente a cada impacto de acuerdo al criterio evaluado. 

Posteriormente, se determinó la significancia del impacto (SF), la cual refleja el nivel de 

alteración de un elemento ambiental e implica que tanto cambia la condición de la línea 

base luego de recibir el impacto. Dicha significancia del impacto se obtuvo mediante el 

empleo de la siguiente expresión: 

 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se procedió 

a la clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la mencionada 

significancia del impacto.  El valor que puede tener cada uno de los impactos, variará 

entre 10 y 100; y en función de dicho valor se determinó una escala de clasificación de 

Bajo (B), Moderado (M), Alto (A) y Muy Alto (MA). 

 

SF =  [3 (I) + 2 (EX) + SI + PE + EF + RO + AC + RC + RV + IMP] 
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Cuadro 8-6 Criterios de Valoración de Impactos. 

 

 Criterio de Valoración Valor Clasificación Impacto 

(CI) Carácter del Impacto 
Se refiere al efecto beneficioso (+) 
o perjudicial (-) de los diferentes 
impactos que van a incidir sobre los 
elementos ambientales 

(+) Positivo Genera beneficios 
(-) Negativo Produce afectaciones o alteraciones 

(+/-) Neutro 
Las condiciones existentes se 
mantienen 

(I) Intensidad del impacto 

(Grado de afectación) Representa 
la cuantía o el grado de incidencia 
del impacto sobre el elemento en el 
ámbito específico en que actúa 

(1) Baja Afectación mínima 
(2) Media  

(4) Alta  

(8) Muy Alta  

(12) Total Destrucción total del elemento 
(EX) Extensión del impacto 

Se refiere al área de influencia 
teórica del impacto en relación con 
el entorno del proyecto (% del área 
respecto al entorno en que se 
manifiesta el efecto) 

(1) Puntual Efecto muy localizado en el AID 
(2) Parcial Incidencia apreciable en el AID 
(4) Extenso Afecta una gran parte del AII 
(8) Total Generalizado en todo el AII 

(12) Crítico 

El impacto se produce en una 
situación crítica, se atribuye un valor 
de +4 por encima del valor que le 
correspondía 

(SI) Sinergia 
Este criterio contempla el 
reforzamiento de dos o más efectos 
simples, pudiéndose generar 
efectos sucesivos y relacionados 
que acentúan las consecuencias 
del impacto analizado 

(1) No Sinérgico 

Cuando un impacto actuando sobre 
un elemento no incide en otros 
impactos que actúan sobre un 
mismo elemento 

(2) Sinérgico Presenta sinergismo moderado 
(4) Muy Sinérgico Altamente sinérgico 

(PE) Persistencia 
Refleja el tiempo en que 
supuestamente permanecerá el 
efecto desde su aparición (1) Temporal 

Ocurre durante la etapa de 
construcción y los recursos se 
recuperan durante o 
inmediatamente después de la 
construcción 

(2) 
Persistencia 
Media 

Se extiende más allá de la etapa de 
construcción 

(4) Permanente 
Persiste durante toda la vida útil del 
proyecto 

(EF) Efecto 
Se interpreta como la forma de 
manifestación del efecto sobre un 
elemento como consecuencia de 
una actividad, o lo que es lo mismo, 
expresa la relación causa-efecto 

(D) Directo 

Su efecto tiene una incidencia 
inmediata y directa sobre algún 
elemento ambiental, siendo la 
representación de la actividad 
consecuencia directa de ésta 

(I) Indirecto 

Su manifestación no es directa de la 
actividad, sino que tiene lugar a 
partir de un efecto primario, 
actuando éste como una actividad 
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 Criterio de Valoración Valor Clasificación Impacto 

de segundo orden 
(RO) Riesgo de Ocurrencia 

Característica que indica la 
probabilidad que se manifieste un 
efecto en el ambiente. 

(1) Improbable 
Existen bajas expectativas que se 
manifieste el impacto. 

(2) Probable 
Los pronósticos de un impacto no 
son claramente favorables o 
desfavorables. 

(4) Muy Probable 
Existen altas expectativas que se 
manifieste el impacto 

(8) Seguro 
Impacto con 100% de probabilidad 
de ocurrencia 

(AC) Acumulación 
Este criterio o atributo da idea del 
incremento progresivo de la 
manifestación del efecto cuando 
persiste de forma continuada o 
reiterada la acción que lo genera 

(1) Simple 

Es el impacto que se manifiesta 
sobre un solo elemento ambiental, o 
cuyo modo de acción es 
individualizado, sin consecuencia en 
la inducción de nuevos efectos, ni 
en la de sinergia  

(4) Acumulativo 

Es el efecto que al prolongarse en el 
tiempo la acción del agente inductor 
incrementa progresivamente su 
gravedad, al carecer el medio de 
mecanismos de eliminación con 
efectividad temporal similar a la del 
incremento de la acción causante 
del impacto 

(RC) Recuperabilidad 
Posibilidad de introducir medidas 
correctoras, protectoras y de 
recuperación.  Se refiere a la 
posibilidad de reconstrucción total o 
parcial del elemento afectado como 
consecuencia del proyecto, es 
decir, la posibilidad de retornar a 
las condiciones iníciales (previas a 
la acción) por medio de la 
intervención humana (introducción 
de medidas correctoras, protectoras 
o de recuperación) 

(1) 
Recuperable 
a Corto Plazo 

Recuperación de las condiciones 
iníciales en menos  de 1 año 

(2) 
Recuperable 
a Mediano 
Plazo 

Recuperación de las condiciones 
iníciales entre 1 y 10 años 

(4) Mitigable 
El efecto puede recuperarse 
parcialmente 

(8) Irrecuperable 

Alteración imposible de recuperar, 
tanto por la acción natural como por 
la humana 

(RV) Reversibilidad 
Posibilidad de regresar a las 
condiciones iníciales por medios 
naturales.  Hace referencia al 
efecto en el que la alteración puede 
ser asimilada por el entorno (de 
forma medible a corto, mediano o 
largo plazo) debido al 
funcionamiento de los procesos 
naturales; es decir la posibilidad de 
retornar a las condiciones iniciales 
previas a la acción por medios 
naturales 

(1) Corto Plazo 
Retorno a las condiciones iníciales 
en menos  de 1 año 

(2) 
Mediano 
Plazo 

Retorno a las condiciones iníciales 
entre 1 y 10 años 

(4) Irreversible 

Imposibilidad o dificultad extrema de 
retornar por medios naturales a las 
condiciones naturales, o hacerlo en 
un período mayor de 10 años 

(IMP Importancia 
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 Criterio de Valoración Valor Clasificación Impacto 

) Cantidad y calidad del recurso 
afectado (1) Baja 

El efecto se manifiesta sobre un 
recurso de poca extensión y pobre 
calidad 

(2) Media 
El efecto se manifiesta sobre un 
recurso de regular extensión y 
moderada calidad 

(4) Alta 
El efecto se manifiesta sobre un 
recurso de gran extensión y gran 
calidad 

Valoración del Impacto 
(SF) Significancia del Efecto  

Se obtiene a partir de la valoración 
cuantitativa de los criterios 
presentados anteriormente 

SF =  [3(I) + 2(EX) + SI + PE + EF + RO + AC + RC + RV + 
IMP] 

(CLI
) 

Clasificación del Impacto 
Partiendo del análisis del rango de 
la valoración de la significancia del 
efecto (SF) 

(B) Bajo 
Sí el valor es menor o igual que 25  
(≤ 25) 

(M) Moderado 
Sí el valor es mayor que 25 y menor 
o igual que 50  (>25 - ≤50) 

(A) Alto 
Sí el valor es mayor que 50 y menor 
o igual que 75  (>50 - ≤75) 

(MA) Muy Alto Sí el valor es mayor que 75  (>75) 

 

Valoración de Impactos 

Como resultado de la valoración de los impactos registrados en los cuadros 8-7, 8-8 y 

8-9, se identificaron un total de 11 impactos para las etapas de construcción, operación 

y cierre. 

 

La etapa de construcción registro un total de 9 impactos negativos y dos positivos. La 

etapa de operación concluyo con 6 impactos negativos, dos impactos positivos y tres 

impactos neutros.  

 

Por otro lado, la fase de cierre finalizo con un total de 9 impactos negativos y solamente 

2 positivos.   

 

Por su parte, durante la etapa de construcción todos los impactos positivos obtuvieron 

una significancia baja y los negativos significancia baja. La fase de operación registro 

una significancia baja para 6 impactos negativos y baja para los dos impactos positivos. 

También se registró con significancia neutral, tres impactos.   
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La fase de cierre al igual que la etapa de construcción registro un total de 9 impactos 

negativos bajos y 2 impactos positivos, también de significancia baja.    

 

En conclusión, los impactos negativos para la etapa de construcción y cierre resultaron 

ser de significancias bajas, no habiéndose identificado ningún impacto negativo con 

significancia alta.  Mientras que, en la etapa de operación los impactos negativos 

resultaron ser bajos, con tres impactos neutros.   

 

Por lo tanto, se considera que los impactos negativos, por tratarse en su mayoría de 

significancias bajas, podrán ser prevenidos en algunos casos o atenuados en gran 

medida, reduciendo de esta manera la intensidad de los mismos.  Mientras que, los 

impactos positivos identificados indica que el proyecto será beneficioso, tanto desde el 

punto de vista ambiental, social como económico. 

 

A continuación, presentamos los cuadros de valoración 8-7, 8-8, y 8-9 para el 

desarrollo de este proyecto. 
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Cuadro 8-7 Valoración de Impactos (Etapa de Construcción). 

CI I EX SI PE EF RO AC RC RV IMP

SU-1 (-) 1 1 1 1 D 1 1 1 1 1 12 BAJO

A-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

R-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

VI-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

O-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

F-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

SE-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

SE-2 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

SE-3 (+) 2 2 1 2 D 8 1 1 1 2 24 BAJO

SE-4 (+) 2 2 1 2 D 8 1 1 1 2 24 BAJO

P-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

Impacto 

Código

Criterios de Valoración
SF

Clasificación del 

Impacto
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Cuadro 8-8 Valoración de Impactos (Etapa de Operación). 

CI I EX SI PE EF RO AC RC RV IMP

SU-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO

A-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

R-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

VI-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO

O-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

F-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

SE-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

SE-2 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

SE-3 (+) 2 2 1 2 D 8 1 1 1 2 24 BAJO

SE-4 (+) 2 2 1 2 D 8 1 1 1 2 24 BAJO

P-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO

Impacto 

Código

Criterios de Valoración
SF

Clasificación del 

Impacto
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Cuadro 8-9 Valoración de Impactos (Etapa de Cierre). 

CI I EX SI PE EF RO AC RC RV IMP

SU-1 (-) 1 1 1 1 D 1 1 1 1 1 12 BAJO

A-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

R-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

VI-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

O-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

F-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

SE-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

SE-2 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

SE-3 (+) 2 2 1 2 D 8 1 1 1 2 24 BAJO

SE-4 (+) 2 2 1 2 D 8 1 1 1 2 24 BAJO

P-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO

Impacto 

Código

Criterios de Valoración
SF

Clasificación del 

Impacto

 

 

A continuación, se describen aquellos impactos ambientales identificados por el equipo 

multidisciplinario de consultores y mostrados en cuadros anteriores. Para cada impacto 

identificado, se hace una diferencia entre los generados durante la etapa de 

construcción de aquellos que se producirán durante la etapa de operación y cierre. 

 

Los impactos han sido agrupados según el elemento ambiental a ser afectado; es decir, 

impactos a los elementos físicos, biológicos y socioeconómicos.   

 

Impactos al Elemento Físico. 

En esta sección se presenta la identificación y evaluación de los posibles impactos 

físicos asociados a las actividades contempladas en la descripción del Proyecto. Los 

impactos potenciales al suelo, aire, ruido, vibraciones, olores generados por el proyecto 

serán bajos.  
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A. Contaminación de Suelos (SU-1).   

Etapa de Construcción. 

Durante la etapa de construcción del proyecto, la huella del proyecto y los suelos 

adyacentes se pueden contaminar por efecto de falta de mantenimiento de los 

vehículos y equipos a motor. 

 

Durante la fase de construcción este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Operación 

Este impacto ha sido valorado como neutro. Durante la fase de operación no habrá 

movimientos de equipos a motor.     

 

Etapa de Cierre. 

Durante la fase de cierre este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13). 

 

C. Alteración de la Calidad del Aire (A-1).   

Los impactos sobre la calidad del aire están relacionados a la actividad vehicular, 

equipos y personal que pueden ocasionar un aumento en la contaminación del aire por 

emisiones gaseosas en las áreas de mayor actividad durante la etapa de construcción. 

Existe la posibilidad de que la calidad del aire pueda alterarse por emisiones gaseosas 

y de partículas provenientes de equipos y vehículos que se utilizarán en el proyecto.  

 

Etapa de Construcción. 

Durante la etapa de construcción las actividades de demolición de vivienda, 

preparación de formaletas, vaciado de columnas y construcción de muro, traslado del 

personal calificado de la obra, pueden generar emisiones que incrementarían la 
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contaminación del aire en el área del proyecto.  Igual potencial tiene el manejo de 

desechos y basura orgánica. 

 

Durante la fase de construcción este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Operación. 

Este impacto ha sido valorado como negativo, directo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Cierre. 

Durante la fase de cierre este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13). 

 

D. Generación de Ruido (R-1).   

Durante la etapa de construcción los niveles sonoros se verán incrementados en el 

área del proyecto como resultado de las actividades de construcción, específicamente 

la movilización de equipos y movimiento vehicular para transporte de trabajadores.  

 

Etapa de Construcción. 

Las actividades de construcción en el sitio del proyecto resultarán en un incremento de 

carácter temporal en los niveles de ruido ambiente. El incremento en los niveles de 

ruido podrá percibirse principalmente en la proximidad de los equipos utilizados.   

  

Durante la fase de construcción este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  
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Etapa de Operación. 

Este impacto ha sido valorado como negativo, directo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Cierre. 

Durante la fase de cierre este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).   

 

E. Generación de Vibraciones. 

Las vibraciones durante las actividades del proyecto pudieran incrementarse por el 

movimiento vehicular para la entrega de materiales y por el traslado de los 

trabajadores. Sin embargo, esta actividad es temporal y de corta duración.  

 

Etapa de Construcción. 

Durante la fase de construcción este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Operación 

En la operación del proyecto la generación de vibraciones es nula; solo se percibirán 

vibraciones por los vehículos que transitan en la vía y dentro de la calle Bahamas, por 

lo que el impacto ha sido clasificado como neutro.  

 

Etapa de Cierre. 

Durante la fase de cierre este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13). 
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F. Generación de Olores Molestos. 

Las actividades de construcción resultarán en un incremento en la generación de olores 

molestos, de darse una mala combustión interna de los vehículos, por falta de 

mantenimiento preventivo.  

 

Etapa de Construcción. 

Durante la fase de construcción este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Operación 

Este impacto ha sido valorado como negativo, directo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Cierre. 

Durante la fase de cierre este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13). 

 

Impactos al Elemento Biológico. 

A. Perturbación a la Fauna Silvestre. 

La huella del proyecto no presenta cobertura vegetal. Razón, por la cual no presenta 

una diversidad de fauna silvestre considerable. Las especies más abundantes están 

representadas por las aves.  

 

Etapa de Construcción. 

Durante la fase de construcción la fauna silvestre se alejará del área en forma temporal 

a sitios cercanos para mantener su ciclo biológico. Este impacto es negativo, de 

intensidad baja, puntual, temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto 

88



Panamá, julio 2024 

  

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I   

 

plazo, y de importancia baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-

13).   

 

Etapa de Operación 

Este impacto ha sido valorado como negativo, directo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Cierre. 

Durante la fase de cierre este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13). 

 

Impactos a los Elementos Socioeconómicos y Culturales. 

A. Generación de Desperdicios Orgánicos e Inorgánicos (SE-1) 

Etapa de Construcción. 

Durante esta etapa se estarán generando desperdicios orgánicos de los grupos de 

trabajadores contratados, en tanto que los inorgánicos son los generados por las 

actividades que se requieren para desarrollar el proyecto. Cabe mencionar que, 

durante la construcción no serán generados residuos ni desechos industriales que de 

acuerdo a su composición sean considerados como peligrosos. 

 

Durante la fase de construcción este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Operación. 

Durante esta etapa los desperdicios orgánicos e inorgánicos se disminuyen 

significativamente, ya que las actividades relacionadas con la operación se refieren al 

funcionamiento del Centro de Adiestramiento.   
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Este impacto ha sido valorado como negativo, directo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Cierre. 

Durante la fase de cierre este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13). 

 

B. Afectación de la Salud de los Trabajadores (SE-2). 

Para el desarrollo de las distintas actividades, se requiere de una cantidad de 

trabajadores que se expondrán a una serie de potenciales riesgos inherentes a una 

obra de construcción como esta, y que podrían afectar la salud de los mismos.  

 

Etapa de Construcción. 

Durante el desarrollo de las actividades del proyecto, existirán una serie de riesgos 

inherentes a la construcción. Dichos riesgos podrían incluir la exposición a polvo y 

sustancias químicas (cemento, combustible, etc.), climas adversos y vectores 

biológicos, entre otros.  Dichos riesgos pueden provocar heridas, lesiones, 

enfermedades respiratorias, de la piel, alergias, etc.  

 

Durante la fase de construcción este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Operación. 

Durante esta etapa se reducen significativamente los problemas a la salud, retornando 

a las condiciones naturales. Sin embargo, se presenta un riesgo al momento del 

funcionamiento del Centro de Adiestramiento.  
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Este impacto ha sido valorado como negativo, directo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Cierre. 

Durante la fase de cierre este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13). 

   

C. Generación de Empleos (SE-3).   

Este impacto está referido a la generación de puestos de trabajo derivados de las 

actividades planificadas para la ejecución de las obras en la etapa de construcción y 

operación del proyecto. Los puestos de trabajo requeridos serán con experiencia en 

administración y servicios religiosos.  

 

Etapa de Construcción. 

Durante la fase de construcción este impacto es positivo, de intensidad alta, extenso, 

temporal, directa, probable, simple y de importancia baja. Este impacto resulta con un 

índice de significación bajo (+24).  

 

Etapa de Operación 

Este impacto ha sido valorado como positivo, de intensidad alta, extenso, temporal, 

directa, probable, simple y de importancia baja. Este impacto resulta con un índice de 

significación bajo (+24). 

 

Etapa de Cierre. 

Durante la fase de cierre este impacto es positivo, de intensidad alta, extenso, 

temporal, directa, probable, simple y de importancia baja. Este impacto resulta con un 

índice de significación bajo (+24). 
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D. Estímulo a la economía regional y nacional (SE-4).  

Etapa de Construcción. 

Este proyecto es una oportunidad para el incremento de la economía local, regional y 

nacional, en la cual además de la generación de empleos, serán beneficiados 

comercios del distrito de Panamá, que serán los responsables de suplir la demanda de 

materiales de construcción, equipos de seguridad, botas y otros). Aunado a esto, se 

encuentran los gastos en concepto legales, impuestos, permisos, registros de la 

empresa, etc., que deberán ser cancelados a diferentes dependencias estatales y 

municipales. 

 

Etapa de Construcción. 

Durante la fase de construcción este impacto es positivo, de intensidad alta, extenso, 

temporal, directa, probable, simple y de importancia baja. Este impacto resulta con un 

índice de significación bajo (+24).  

 

Etapa de Operación 

Este impacto ha sido valorado como positivo, de intensidad alta, extenso, temporal, 

directa, probable, simple y de importancia baja. Este impacto resulta con un índice de 

significación bajo (+24). 

 

Etapa de Cierre. 

Durante la fase de cierre este impacto es positivo, de intensidad alta, extenso, 

temporal, directa, probable, simple y de importancia baja. Este impacto resulta con un 

índice de significación bajo (+24). 

 

E. Cambio del Paisaje (P-1). 

Los cambios en el paisaje original será la presencia del nuevo edificio. Este cambio de 

paisaje será mínimo en comparación la situación actual de las viviendas de la 

comunidad.     
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Etapa de Construcción. 

Durante la fase de construcción este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13).  

 

Etapa de Operación 

En la operación del proyecto, el Centro de Adiestramiento formara parte el paisaje, por 

lo que el impacto ha sido clasificado como neutro.  

 

Etapa de Cierre. 

Durante la fase de cierre este impacto es negativo, de intensidad baja, puntual, 

temporal, directa, probable, simple, de recuperación a corto plazo, y de importancia 

baja. Este impacto resulta con un índice de significación bajo (-13). 

 

Se considera que el proyecto no afectará negativamente al resto de los vecinos de la 

calle Bahamas. Tampoco afectara a los colindantes.   

 

En conclusión, se estima que serán más los beneficios sociales y económicos que 

traerá el proyecto, que las afectaciones negativas que pudiera generar.  El proyecto, 

contribuirá al desarrollo de la región y del país, tanto desde el punto de vista social, 

económico y religioso. 

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

Luego del desarrollo de las secciones 8.1 (interacciones componente – actividad); 8.2 

(análisis de los criterios ambientales); el punto 8.3 y con las metodologías señaladas y 

desarrolladas en el punto 8.4; las cuales permitieron caracterizar y valorar los impactos 

positivos y negativos identificados en las diversas etapas del proyecto y poder obtener 

información que sustente o justifique, la categoría del estudio de impacto ambiental de 

la obra.   
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De acuerdo al párrafo anterior, se señala que la categoría del estudio de impacto 

ambiental depende del análisis de los criterios de protección ambiental y la 

identificación y valoración de los impactos ambientales identificados que pudieran 

afectar el desarrollo del proyecto.  

 

Como resultado de este ejercicio, el grado de significancia de los impactos negativos 

para las fases de construcción, operación y cierre; concluyo con un grado de 

significancia bajo. Por lo que, con base al artículo 23 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 

marzo de 2023, se señala que el estudio de impacto ambiental para los efectos de la 

norma vigente, se establece como CATEGORÍA I. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases. 

Para la identificación de los posibles riesgos ambientales y su valorización se utilizó el 

manual de procedimiento para auditorías ambientales y programas de adecuación y 

manejo ambiental del Ministerio de Ambiente de Panamá. Utilizando la siguiente 

metodología: 

• Cada riesgo se estima sobre la base de su severidad, multiplicando la 

probabilidad de ocurrencia por las consecuencias. 

• La severidad de un riesgo asociado a un aspecto ambiental, es decir, la 

potencial severidad o consecuencia de impacto sobre el ambiente, y se denota 

bajo los siguientes criterios: 

 

Ligeramente dañino (LD): No hay impacto o el impacto es mínimo e inmediatamente remediable 

Dañino (D): Daño reversible y a corto plazo (directo) 

Extremadamente dañino 

(ED): 

Daño significativo al ambiente con impactos directos e indirectos y/o el 

aspecto está regulado. 
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1. La probabilidad está ligada al grado que ocurra el daño, bajo el siguiente criterio: 

Probabilidad alta (A): El daño ocurrirá siempre o casi siempre 

Probabilidad media (M): El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

Probabilidad baja (B): El daño ocurrirá raras veces 

 

• El riesgo (R) se estima usando la formula siguiente: RIESGO: SEVERIDAD X 

PROBABILIDAD. 

 

El cuadro 8-10 presenta un método simple para estimar los niveles de riesgo de 

acuerdo a su probabilidad estimada y a sus consecuencias esperadas. 

 

Cuadro No. 8-10 Método para estimación de riesgo. 

 

  

CONSECUENCIA 

Ligeramente Dañino 

(LD) 

Dañino 

(D) 

Extremadamente Dañino 

(ED) 

 

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 Baja 

(B) 

 

Riesgo trivial (T) 

Riesgo tolerable 

(TO) 

 

Riesgo moderado (MO) 

 

Media 

(M) 

 

Riesgo tolerable 

(TO) 

 

Riesgo moderado 

(M

O) 

 

Riesgo importante 

(I) 

Alta 

(A) 

Riesgo moderado 

(MO) 

Riesgo importante 

(I) 

Riesgo intolerable 

(IN) 

 

Donde, se busca determinar la valorización de los riesgos, decidir si los riesgos son 

tolerables. Los niveles de riesgos indicados en el cuadro anterior, forman la base para 

decidir si se requiere mejorar los controles existentes o implantar unos nuevos, así 

como la temporización de las acciones.  

 

En el siguiente cuadro 8-11 se presenta un criterio sugerido como punto de partida para 

la toma de decisión. 
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Cuadro No. 8-11 Criterio para toma de decisiones. 

 

RIESGO ACCIÓN Y CONTEMPORIZACIÓN 
Riesgo trivial (T) No se requiere acción específica 
Riesgo tolerable (TO) No se necesita mejorar la acción 

preventiva. Sin embargo, se deben 
considerar soluciones más rentables o 
mejoras que no supongan una carga 
económica importante. Se requieren 
comprobaciones periódicas para 
asegurar que se mantiene la eficacia de 
las medidas de control. 

Riesgo moderado (MO) Se deben hacer esfuerzos para reducir 
el riesgo, determinando las inversiones 
precisas. Las medidas para reducir el 
riesgo deben implementarse en un 
periodo determinado. Cuando el riesgo 
moderado está asociado con 
consecuencias extremadamente 
dañinas, se precisará una acción 
posterior para establecer, con más 
precisión, la probabilidad de daño como 
base para determinar la necesidad de 
mejora de las medidas de control. 

Riesgo importante (I) No debe comenzarse el trabajo hasta 
que se haya reducido el riesgo. Puede 
que se precisen recursos considerables 
para controlar el riesgo. Cuando el 
riesgo corresponda a un trabajo que se 
está realizando, debe remediarse el 
problema en un tiempo inferior al de los 
riesgos moderados. 

Riesgo intolerable (IN) No debe comenzar ni continuar el 
trabajo hasta que se reduzca el riesgo. 
Si no es posible reducir el riesgo, 
incluso con recursos ilimitados, debe 
prohibirse el trabajo. 

 

Basado en lo anterior, a continuación, se presenta el análisis de los posibles riesgos 

ambientales del proyecto en todas sus fases. 
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Cuadro No. 8-12 Análisis de posibles riesgos ambientales para cada fase. 

 

Riesgos ambientales 

Estimación del riesgo 
No. Peligro Riesgos Consecuencia Probabilidad Nivel 

de 
riesgo 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
1 Uso de materiales e construcción Caída LD Baja TO 

Cortaduras LD Baja TO 
2 Demolición de la vivienda.  Fugas de 

sustancias 
LD Baja TO 

Ruido 
ambiental 

LD Baja TO 

Perturbación a 
la fauna 

LD Baja TO 

3 Construcción del Centro de 
Adiestramiento. 

Ruido 
ambiental 

LD Baja TO 

Contaminación 
del aire 

LD Baja TO 

ETAPA DE OPERACIÓN 
1 Mantenimiento del Centro de 

Adiestramiento.  
Caída LD Baja TO 

Cortaduras LD Baja TO 
Ruido 

ambiental 
LD Baja TO 

Perturbación a 
la fauna 

LD Baja TO 

Contaminación 
del aire 

LD Baja TO 

ETAPA DE CIERRE 
1 Demolición del Proyecto. Fugas de 

sustancias 
LD Baja TO 

Ruido 
ambiental 

LD Baja TO 

Perturbación a 
la fauna 

LD Baja TO 

2 Desalojo de los desechos producto 
de la demolición.  

Ruido 
ambiental 

LD Baja TO 

Contaminación 
del aire 

LD Baja TO 
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9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

El PMA contiene lineamientos y procedimientos ejecutables para cada uno de los 

impactos identificados, medidas y acciones recomendadas como respuesta a los 

impactos ambientales identificados; y que consideran los múltiples aspectos 

ambientales del proyecto. Si bien es cierto que el proyecto se ha diseñado de manera 

tal que minimizará, en gran medida, los impactos físicos, biológicos, socioeconómicos e 

histórico-culturales negativos que pudieran generarse y, además, hacer posible la 

viabilidad económica del mismo; aun así se presentarán impactos que deberán ser 

mitigados. 

 

Objetivos 

El propósito fundamental del PMA es organizar sistemáticamente la administración del 

conjunto de medidas destinadas a evitar, minimizar, mitigar, compensar y controlar los 

riesgos e impactos ambientales negativos sobre los medios físicos, biológicos y 

humanos ocasionados por las actividades correspondientes a las distintas etapas 

secuenciales del proyecto, conocidas como etapas de diseño, construcción, operación 

y cierre. 

 

Componentes del PMA 

El PMA se ha basado en cinco componentes, los cuales se describen a continuación: 

1). Plan de Mitigación con los mecanismos de ejecución de las acciones tendientes a 

evitar o minimizar los impactos ambientales negativos y potenciar los impactos 

positivos; 

2). Plan de Monitoreo que incluye los mecanismos de ejecución de los sistemas de 

seguimiento, vigilancia y control ambiental, además, la asignación de responsabilidades 

específicas para asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

3). Plan de Prevención de Riesgos Ambientales.  

4). Plan de Contingencia.    

5). Plan de Cierre.  
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El PMA describe los programas que deben ser ejecutados o cumplidos por el Promotor 

para prevenir, minimizar o compensar los impactos ambientales durante las actividades 

de construcción, operación y cierre del proyecto. Cabe mencionar que, si el Promotor 

propone algunas acciones distintas a las enunciadas en los referidos Planes que 

conforman el PMA, será su responsabilidad lograr la aprobación del Ministerio de 

Ambiente y/o de otras instituciones correspondientes. 

 

9.1 Descripción   de las medidas   específicas   a implementar   para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o 

proyecto. 

El objetivo fundamental del referido Plan, es el de formular acciones para la prevención, 

mitigación y compensación para cada uno de los impactos negativos identificados.  

Esto será realizado mediante el diseño y elaboración de programas conformados por 

acciones y medidas que lograrán alcanzar el objetivo antes mencionado. 

• Programa de control de la calidad del aire y de ruido; 

• Programa de mitigación para el ambiente biológico;  

• Programa socioeconómico. 

 

Programa de Control del Suelo. 

Medidas para Controlar la Contaminación del Suelo.   

• Para el control de la contaminación de los suelos durante la etapa de 

construcción, operación y cierre se proponen las siguientes medidas: 

• Establecer un programa de control permanente de la utilización y el 

mantenimiento del equipo y vehículos que se utilicen en la construcción del 

proyecto, de modo que no se produzcan fugas o pérdidas de combustible o 

lubricantes. El programa de mantenimiento del equipo debe garantizar la 

operación del equipo de manera eficiente y segura. 

• Todos los desechos que se generen durante la construcción del proyecto, deben 

ser recogidos, depositados en botadores adecuados y trasladados al vertedero 

correspondiente. 

99



Panamá, julio 2024 

  

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I   

 

• Se deberá contener, recolectar y/o remover cualquier derrame de combustible o 

hidrocarburo inmediatamente y disponerlo en sitios adecuados.   

• Será necesario contar con equipamiento para la contención de potenciales 

derrames o fugas. 

• Evitar, en caso de fugas, que el derrame se extienda a grandes distancias; 

• Absorber el líquido derramado con arena seca, tierra o material no combustible y 

depositarlo en recipientes herméticos para su eliminación; 

• Retirar inmediatamente el suelo contaminado y depositarlo en lugar seguro para 

su posterior tratamiento. 

 

Programa de Control de la Calidad del Aire y de Ruido. 

Medidas para el Control a la Alteración de la Calidad del Aire.   

• Para minimizar y prevenir los posibles impactos a la calidad del aire durante la 

etapa de construcción, operación y cierre del proyecto, se recomiendan las 

siguientes medidas: 

• Realizar de forma periódica mantenimientos preventivos y/o reparaciones, a 

vehículos, de forma tal que reduzcan en lo posible emisiones de gases por 

combustión incompleta y partículas de polvo. 

• Establecer controles sobre la velocidad de vehículos (10-20 km/h) cercanos a la 

huella del proyecto, lo cual disminuirá las emisiones y reducirá el radio de 

expansión de las partículas de polvo. 

• Contar con un sistema adecuado para la disposición de los desechos y basura 

orgánica. 

• Apagar las maquinarias que no esté en uso.  

• Brindar mantenimiento periódico y adecuado a los vehículos que brindaran el 

transporte de materiales.   

 

Medidas para el Control de la Generación de Ruido.   

• Para controlar la emisión de ruido generado por fuentes fijas y móviles (personal 

laborando, vehículos, equipos), las medidas de mitigación serán, principalmente,  
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de tipo preventivo y estarán básicamente relacionadas con el mantenimiento y uso 

adecuado de los equipos y vehículos.  A continuación, se indican las medidas para 

las fases de construcción, operación y cierre: 

• Realizar de forma periódica el mantenimiento necesario, según lo indicado por el 

fabricante, tanto a equipos y maquinaria en general, como a vehículos utilizados 

en la ejecución del proyecto, de manera que no genere ruido adicional por 

encontrarse el mismo en malas condiciones. 

• Limitar el tiempo de exposición del personal que se vea afectado por actividades 

considerablemente ruidosas. 

• Realizar de preferencia los trabajos de construcción en horarios diurnos. 

• Minimizar el uso de bocinas, silbatos, sirena y/o cualquier forma 

considerablemente ruidosa de comunicación. 

• Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en 

referencia a control de niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo relativo al 

contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002, Decreto Ejecutivo #1 

de 15 de enero de 2004 y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

• Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección auditiva (tapones y 

orejeras contra ruido según sea el caso de exposición). 

• Todos los trabajadores deben estar capacitados en el uso del equipo de 

protección personal.   

 

Programa de Mitigación para el Ambiente Biológico 

Medidas para el Control de la Perturbación a la Fauna Silvestre. 

• La perturbación a la fauna silvestre será en forma temporal mientras duren las 

actividades de construcción. Sin embargo; la fauna silvestre pudiera ser 

perturbada durante las fases de operación y cierre. A continuación, presentamos 

las medidas aplicadas para las tres fases: 

• Capacitar al personal sobre las legislaciones que protegen la fauna silvestre. 

• Reducir la velocidad de los vehículos para evitar atropellos a la fauna silvestre. 

• No alimentar a especies de fauna silvestre cercanas al proyecto. 
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• Mantener los desechos en recipientes cerrados para evitar la presencia de fauna 

silvestre. 

 

Programa Socioeconómico e Histórico-Cultural 

Medidas para el Control de la Generación de Desperdicios Orgánicos e 

Inorgánicos  

• Para el control de los desperdicios por el grupo de trabajadores, se han 

determinado las siguientes medidas de mitigación para la construcción, 

operación y cierre.  

• Colocar recipientes debidamente identificados y en lugares comunes dentro del 

proyecto para que el trabajador, según el tipo de desperdicio orgánico o 

inorgánico, los deposite adecuadamente.  

• Brindar capacitación al personal una vez inicia sus funciones con la empresa, 

sobre temas relacionados con el manejo y control de la basura y los desechos.  

• Los desperdicios recolectados deben ser traslados hacia el vertedero más 

cercano, para evitar que éstos se conviertan en vectores de enfermedades.  

• Tener áreas específicas y adecuadas donde el personal pueda ingerir sus 

alimentos en su tiempo de descanso.    

 

Medidas para Disminuir la Afectación de la Salud de los Trabajadores.  

• Las siguientes medidas ayudarán a controlar los problemas de salud que 

afronten los trabajadores durante la etapa de construcción, operación y cierre.  

• Proporcionar mantenimiento periódico al equipo y vehículos utilizados en el 

proyecto, a fin de evitar accidentes en el área de trabajo. 

• Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad, tales como botas con punta de 

acero, ropa de trabajo, chalecos reflectivos, gafas, mascarillas, cascos de 

protección, guantes, etc.  

• Controlar la generación de focos de infección y accidentes laborales durante la 

etapa de construcción. 

• Antes de iniciar las actividades la empresa debe levantar un historial de salud de 

cada trabajador.  
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• Capacitar a todo el personal respecto del uso apropiado de los equipos de 

protección personal, evaluación de riesgos y trabajo seguro. 

• Generar afiches informativos con las normas de prevención y control de la salud 

del personal, y colocarlos en los puntos de mayor interacción de los 

trabajadores, o de mayor riesgo de accidentes.  

• Implementar una política de prohibición de alcohol y drogas. 

 

Medidas para Potenciar la Generación de Empleos 

• Es recomendable que de este impacto positivo se beneficie, en la medida de lo 

posible, a la población local. 

• Las medidas propuestas para lograr lo anterior son las siguientes para las 

etapas de construcción, operación y cierre: 

• Promover la contratación de mano de obra local cumpliendo con los requisitos 

de reclutamiento y con las políticas generales sobre trabajo y condiciones 

laborales; siempre y cuando se cumpla con las especificaciones profesionales 

de los puestos de trabajos requeridos.   

 

Medidas para el Control del Cambio del Paisaje. 

• Para las etapas de construcción, operación y cierre, estas son las medidas a 

aplicar.  

• No dejar apilados materiales pétreos, tierra, basura u otros desechos.   

• Evitar la diseminación de basura dentro o fuera del área del proyecto. 

 

Ente Responsable de la Ejecución de las Medidas 

La ejecución de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación, será 

responsabilidad del Promotor. Para ello, el Promotor y sus contratistas deberán cumplir 

como mínimo con las disposiciones establecidas en el presente EsIA, la Resolución de 

Aprobación del EsIA y cualquier otro requisito estipulado en la normativa Nacional 

vigente.   
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La empresa promotora o el contratista deberá contar entre su personal con un 

Encargado Ambiental, quien será el responsable de lograr el cumplimiento a cabalidad 

de las medidas.  Las responsabilidades específicas del Encargado Ambiental del 

Proyecto de parte del Promotor serán: 

• Asegurar el cumplimiento de los requisitos ambientales establecidos en los 

Programas del PMA; 

• Garantizar que el PMA del Proyecto sea apropiadamente implementado y 

monitoreado; 

• Preparar informes periódicos durante la construcción y operación sobre el 

cumplimiento de disposiciones ambientales. 

 

Plan de Monitoreo Ambiental 

Objetivo 

Este Plan de Monitoreo tiene por objetivo el que se garantice el cumplimiento de las 

medidas correctoras (prevención, mitigación y compensación), comprendiendo el 

monitoreo de éstas y un plan de evaluación.  El Plan de Monitoreo se compone de un 

conjunto de criterios de carácter técnico que, en base a las predicciones efectuadas 

sobre los impactos ambientales del Proyecto, permiten realizar un monitoreo y 

seguimiento eficaz y sistemático tanto del cumplimiento de lo establecido en el EsIA 

como del estado actual de las variables ambientales empleadas como indicadores o de 

aquellas otras alteraciones de difícil previsión que pudieran aparecer. 

 

Funciones  

Al Promotor o al contratista le corresponde llevar a cabo el monitoreo ambiental, a 

través del Encargado Ambiental.   

 

Para la ejecución del Plan de Monitoreo, el promotor del Proyecto, a través del 

Encargado Ambiental, deberá dar seguimiento a las especificaciones ambientales 

técnicas establecidas en el PMA. El personal de monitoreo ambiental debe observar 

todas las actividades durante la etapa de construcción del Proyecto con relación a los 

Programas de Mitigación presentados en las secciones precedentes. El contratista 
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debe facilitar el contacto del Encargado Ambiental con su personal, para asegurar que 

las actividades del trabajo cumplan con los requisitos del PMA.  

 

El Encargado Ambiental, ya sea en forma directa o a través del contratista, deberá 

cumplir con las siguientes responsabilidades:   

• Realizará actividades periódicas de monitoreo; 

• Establecerá las prioridades globales del plan de monitoreo;  

• Mantendrá una base de datos del Proyecto referido a los aspectos de licencia o 

cumplimiento; 

• Preparará todos los informes de monitoreo;  

• Brindará seguimiento de las acciones de cumplimiento; 

• Recopilará los datos de campo;  

• Preparará informes periódicos sobre el estado del ambiente en el área de influencia 

del Proyecto y el cumplimiento de la ejecución del PMA.   

 

Aspectos de Monitoreo. 

La presente sección resume las principales variables ambientales que serán 

monitoreadas durante la construcción del Proyecto y durante al menos, un período de 

la operación, con el fin de recopilar suficiente información para evaluar la afectación 

ambiental debido al desarrollo del mismo. Estos monitoreos son independientes del 

monitoreo o inspección ambiental requerido para garantizar el cumplimiento de cada 

una de las medidas de mitigación propuestas en el presente EsIA.  

 

Monitoreo de la Calidad del Aire. 

En cuanto al monitoreo de las emisiones y calidad del aire, este se concentrará en el 

monitoreo de la calidad del aire en sitios próximos al Proyecto. Contemplando la 

medición de los siguientes parámetros: PM10, NOx, SO2. Cada seis meses durante la 

construcción del proyecto.   
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Monitoreo de las Emisiones de Ruido 

Durante las mediciones de ruido, se debe tener en cuenta el cumplimiento del 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 de Higiene y Seguridad Industrial. 

Cada seis meses durante la construcción del proyecto. 

  

9.1.1 Cronograma de Ejecución 

El cronograma de ejecución de las Medidas de Mitigación y de Monitoreo se presentan 

en el Cuadro 10-1 e incluye las etapas de realización (planificación, construcción, 

operación y cierre) y el período de duración. A continuación, se presenta el cronograma 

de actividades propuesto. 

 

Cuadro 9-1 Cronograma de las Actividades del PMA 

 

Actividad Etapa de Construcción Etapa de Operación Cierre 
Control de Calidad del Aire y Ruido     
Control de la Perturbación a la fauna silvestre.     
Programa Socioeconómico e histórico- cultural    
Plan de Monitoreo y Seguimiento (aire, ruido)    
Informes     

     

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental. 

El plan de monitoreo, presenta los parámetros a monitorear, que permitirán verificar la 

eficiencia de las medidas propuestas, así como el cumplimiento de las normas 

ambientales vigentes y aplicables al proyecto. A continuación, el citado plan. 
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Cuadro 9-2 Programa de monitoreo Ambiental 

Plan de 
Monitoreo 

Actividad de Monitoreo Parámetros 
Periodo de 
Ejecución 

Frecuencia Responsable de 
Ejecución T SE A O U 

M
o
n

it
o
re

o
 

d
e

 

c
a
lid

a
d
 

d
e

l 

A
ir
e
 

Monitoreo de Calidad de Aire.  

Medición de las emisiones de 
calidad del aire 

(1 sitio/1 monitoreo) 

PM10, NOx, 
SO2 

Construcció
n 

 X    Promotor 

M
o
n

it
o
re

o
 d

e
 R

u
id

o
 Monitoreo del Ruido Laboral 

Dosimetría a 1 miembro del personal 

(1 trabajadores/1 medición) 

NPSeq en 
dB(A), 
NPSmax en 
dB(A), 
NPSpeak en 
dB(C) 

Construcció
n 

 X    Promotor 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales. 

El plan de prevención de riesgos ambientales, es un instrumento que contribuye con la 

planificación de las reducciones de los riesgos ambientales del proyecto que pueden 

afectar a la comunidad, los trabajadores y el ambiente. Pudiendo así, garantizar un 

ambiente recuperable y el bienestar de todos los involucrados en el proyecto 

 

Objetivo General 

Establecer controles para prevenir los riesgos ambientales asociados a las actividades 

del proyecto en sus diversas fases. 

 

Objetivos Específicos. 

Identificar los peligros y riesgos ambientales. 

Establecer medidas para prevenir y minimizar exposición a los peligros ambientales. 

Proteger la calidad ambiental en el área de proyecto. 

 

Alcance 

El alcance de este plan son las actividades necesarias para cumplir con el desarrollo 

del proyecto.  

Los lineamientos estratégicos en los cuales se enmarca la prevención del proyecto 

serán los siguientes: 
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• Peligros y riesgos 

• Política de prevención y gestión de riesgos de la empresa, la cual se basa en 

calidad ambiental. 

• Normas aplicables 

• Acciones concretas y prácticas para prevenir o minimizar los riesgos y de ser 

factible eliminar los peligros. 

• La comunicación de los peligros y riesgos expuestos. 

 

Peligros y riesgos asociados a la actividad: 

Se analizaron las actividades que se desarrollarán en el proyecto para identificar los 

peligros, a los cuales los colaboradores, comunidad y el ambiente estarán expuestos 

por el desarrollo del mismo; para determinar los riesgos ambientales asociados a éstos. 

Los riesgos contemplados en este plan son los que se identificaron en el punto 8.6 de 

este estudio. 

 

Estructura organizacional 

La estructura operativa para el desarrollo, seguimiento y supervisión del plan de 

prevención de este proyecto, involucra a todos los colaboradores.  

Se designará un responsable para el seguimiento de la implementación de este plan, 

en el desarrollo de la etapa de construcción y cierre. 

 

Para la etapa de operación, estará bajo el esquema organizativo de la empresa 

distribuidora del servicio eléctrico del área.  

 

9.6 Plan de Contingencia. 

En esta sección del estudio de impacto ambiental se presenta el marco de referencia 

que se seguirá para la atención de contingencias, por lo que el mismo, sólo aplicará de 

darse el evento. 
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Propósito 

El propósito del plan de contingencia es promover la protección del ambiente y la 

seguridad del personal de la empresa y terceros dentro del área de influencia de las 

actividades del proyecto. 

 

Alcance 

El alcance de este plan son las actividades necesarias para cumplir con el programa de 

desarrollo del Centro de Adiestramiento.   

 

Objetivo General 

Establecer las medidas el marco de acción seguir para atender contingencias. 

Objetivos Específicos 

• Establecer un procedimiento formal y escrito que indique las acciones a seguir 

para afrontar con éxito una contingencia. 

 

Contingencias 

De acuerdo a la descripción del proyecto, del entono en la que la actividad se 

desarrollará y los riesgos identificados, las contingencias consideradas en este plan 

incluyen serían las siguientes: 

• Accidentes laborales 

• Derrames de desechos no peligrosos. 

 

Responsabilidades. 

Al momento de atender una contingencia cada miembro de la estructura tiene, un rol, 

siendo éstos los siguientes: 

 

Gerente de proyecto: Tomar decisiones, asignación de los recursos necesarios, 

convocar a entes externos, aprobación del informe post -evento. 

 

109



Panamá, julio 2024 

  

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I   

 

Ingeniero principal: Gestionar los recursos destinados a la contingencia, registro de 

las acciones desarrolladas, garantizar los insumos y equipos utilizados para la atención 

de la contingencia y la elaboración del informe post- evento. 

 

Capataz. 

• Implementar las normas de salud ocupacional, seguridad y medio ambiente, 

durante la atención de contingencias. 

• Gestión de respuesta 

 

Colaboradores: 

• Colaborar en la implementación de todas las políticas y acciones para la 

atención de la contingencia. 

• Asistir a las capacitaciones 

 

9.7 Plan de Cierre/Abandono 

Para el cierre de operaciones, el promotor debe realizar las actividades requeridas para 

dejar el área limpia, segura y libre de contaminación, por lo que deben realizar como 

mínimo las siguientes acciones:  

• Informar a las autoridades del cierre de las operaciones y/o abandono. 

• Aplicar el instrumento de gestión ambiental, con la que cuente la autoridad 

ambiental en ese momento. 

• Limpiar el área de proyecto y eliminar los residuos y desechos.  

 

9.9 Costo de Gestión Ambiental. 

El presupuesto estimado para el PMA, asciende a un total aproximado de B/. 9,600.00       

Cuadro 9-3 Costos Estimados de las Medidas Correctoras. 

 

 

 

 

PLAN DE MITIGACIÓN COSTOS (B/.)* 
Implementación de medidas de mitigación 8,000.00 

Subtotal  8,000.00 

PROGRAMA DE MONITOREO COSTOS (B/.) 

Programa de monitoreo a la calidad del aire  1,000.00 
Programa de monitoreo a la generación del ruido 600.00 
Subtotal Monitoreos 1,600.00 
GRAN TOTAL 9,600.00 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

Para la ejecución de la construcción del Proyecto, será necesario desarrollar algunas 

actividades que generarán impactos negativos sobre el ambiente. En general, la 

totalidad de los impactos negativos generados por este proyecto, tanto para la etapa de 

construcción, operación y de cierre, se han valorado BAJOS, por considerárseles de 

poca o moderada intensidad, extensión parcial, mitigables y de importancia baja.  

 

Aunado a esto, el promotor también ha considerado una planificación ingenieril 

amigable ambientalmente.  Por otra parte, se respetarán, durante la etapa de 

construcción, operación y cierre, todas las normas y reglamentaciones establecidas 

para este tipo de proyectos.  

 

Por lo antes expuesto, el proyecto se considera viable en relación al ambiente natural y 

socio-cultural. Sin embargo, la generación de ruido, el deterioro de la calidad del aire; 

podrían impactar el área con un cierto grado de significancia, no obstante, se han 

plasmado en el EsIA medidas correctoras que contribuirán a evitar, disminuir y/o a 

compensar dichas afectaciones. 

 

En conclusión, el Proyecto, generará impactos negativos bajos, con pocos impactos 

negativos de significancia como la generación de ruido, generación de desechos y 

basura y cambios mínimos en el paisaje existente. Cabe mencionar que, el referido 

proyecto generará impactos positivos de tipo económico, como lo son la generación de 

empleos, el incremento en la economía regional y nacional, mejorando la calidad de 

vida de la comunidad.    

 

Por lo tanto, se recomienda que el promotor cumpla con lo establecido en el diseño de 

la obra, considerando las acciones de protección y conservación del ambiente. 

Asimismo, el promotor deberá desarrollar las medidas de prevención y mitigación 

propuestas en este EsIA, para de esta manera evitar y/o atenuar la significancia de los 

probables impactos negativos que podrían ser generados por el proyecto.  
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14. ANEXOS. 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de cédula 

del promotor.  

Se adjunta copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental y copia de cédula 

del promotor del proyecto.  

 

14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 

Se adjunta copia del paz y salvo y copia del recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente.     

 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 

Se adjunta el certificado de existencia de persona jurídica del promotor del proyecto: 

IGLESIA DARAKBANG    

 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, 

obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis meses, o documento emitido 

por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la 

tenencia del predio. 

Se adjunta documentación referente al certificado de propiedad para la elaboración de 

este proyecto.      

 

14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cédula del 

propietario., para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto 

Se adjunta documentación de autorización de la finca donde se desarrollará el 

proyecto.    
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ANEXO. 14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de 

cédula del promotor.  
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ANEXO. 14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites 

de evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 
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ANEXO. 14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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ANEXO. 14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis meses, o 

documento emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

(ANATI) que valide la tenencia del predio. 
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ANEXO. 14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar 

copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cédula 

del propietario., para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto 
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Documentación Fotográfica. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

Foto No. 1

Descripción: Vista de la vivienda adquirida por el promotor.

Foto No. 2

Descripción: Suelo cubierto por cemento en la vivienda.
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

Foto No. 3

Descripción: Vista principal de las características físicas de la vivienda.

Foto No. 4

Descripción: Evidencia de trabajos de demolición de la vivienda.
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

Foto No. 5

Descripción: Vista del concreto característico de la vivienda.

Foto No. 6

Descripción: Vista de la calle Bahamas, donde se desarrollara el proyecto.
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

Foto No. 7

Descripción: Vista de las viviendas colindantes al proyecto.

Foto No. 8

Descripción: Entrada a la calle sin salida Bahamas, sitio del proyecto.
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

Foto No. 9

Descripción: Evidencia de monitoreos ambientales.

Foto No. 10

Descripción: Evidencia de monitoreos ambientales cercano a vivienda.
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

Foto No. 11

Descripción: Equipo para monitoreo de vibraciones.

Foto No. 12

Descripción: Conversatorio con miembros de la comunidad.
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

Foto No. 13

Descripción: Entrevistas con vecinos de la calle Bahamas.

Foto No. 14

Descripción: Llamado a vecinos para realizar encuestas sobre el proyecto.
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

Foto No. 15

Descripción: Conversatorio sobre las características del proyecto con vecino del area.

Foto No. 16

Descripción: Encuesta con miembros de la calle Bahamas.
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Planos y Diseños del Proyecto. 
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Monitoreos Ambientales. 
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Estudio de Impacto Ambiental – Categoría I. Proyecto: Centro de Adiestramiento Institucional Religioso
Cristiano”, ubicado en el Corregimiento de Betania, Distrito de Panamá. 

El proyecto se desarrollara en un lote de 1000 m2 y contará con un
área de construcción de 630 m2.  La estructura del proyecto está en
la altura permitida por la norma de planta baja y dos altos hacia el
lado izquierdo. 

El edificio contará con un sótano, planta baja y 2 altos.  La cantidad
de estacionamientos están planteados sólo para los administrativos,
de modo que no se congestione el tráfico habitual en el área.  El
centro está diseñado para que los estudiantes que asistan a los
adiestramientos y actividades accedan al área mediante el uso de
transporte selectivo y/ colectivo.

El proyecto se localiza en la jurisdicción político administrativa de la
localidad del Ingenio, Calle Las Bahamas, corregimiento de Betania,
Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.

Este EsIA, por ser Categoría I, requiere que se realice un proceso
de participación ciudadana,  el  cual  consiste  en la  realización de
encuestas.  Por lo tanto, los consultores responsables de este EsIA;
deben  informar  del  proyecto  a  los  moradores  de  las  zonas
adyacentes  al  mismo  y  solicitarles  su  opinión  sobre  dicho
desarrollo.  

Por  este  motivo,  agradecemos  su  colaboración  para  con  este
estudio,  respondiendo  a  las  preguntas  realizadas  por  nuestros
encuestadores, luego de haber leído esta volante informativa y de
ubicarse en el área de estudio con ayuda del mapa.

Preguntas o comentarios sobre el proyecto, comunicarse con David Cortes al número telefónico
6620-6359.   
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2- Antecedentes arqueológicos 
 
El terreno en donde se ubica el polígono de proyecto se encuentra dentro de la denominada 
Región Oriental, o como se le conoce más recientemente, Gran Darién. Esta región se 
extiende aproximadamente desde Chame hasta el Departamento del Chocó en Colombia y 
abarca ambas costas del Istmo.  
 
En resumen, podemos mencionar que en esta región cultural se han dado hallazgos de cultura 
material que testimonian la ocupación humana desde el periodo paleo indio (puntas de lanza 
en forma de cola de pez y algunas semejantes a las Clovis; a estos hallazgos puede 
asignárseles una antigüedad aproximada de 10,000 años antes de Cristo), hasta la llegada de 
los españoles. 
 
Durante el devenir histórico de las sociedades en la región, los grupos humanos pasaron de 
ser nómadas (cazadores, recolectores) a sedentarios estableciéndose desde cuevas o abrigos 
rocosos, hasta poblados dispersos hasta conformar aldeas pequeñas o relativamente grandes. 
 
La mayoría de los yacimientos reportados en esta área cultural corresponden a la etapa 
aldeana, cuyo sistema de organización social estaba conformado en cacicazgos, sistema de 
organización socio-política que se desarrolla con posterioridad al 500 d.C. y que se 
encontraba vigente al momento de contacto con los españoles (Fitzgerald 1998:6). Una 
característica de estas comunidades aldeanas era su sistema económico que podía estar 
fundamentado en la agricultura, la obtención de recursos marinos (peces y moluscos); o la 
manufactura y distribución de utensilios. Se han observado rasgos que reflejan un complejo 
sistema social y una economía que trasciende las necesidades de la autosuficiencia, es decir 
que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes.  
 
 
3- Método y técnicas aplicados  
 
a) Revisión documental.  
b) Trabajo de campo: basados en los lineamientos que contempla la normativa vigente y las 
condiciones del polígono de proyecto, se llevó a cabo una prospección superficial en la 
totalidad de la propiedad. Una vez constatado el estado actual del terreno, se obvio la 
necesidad de llevar a cabo una prospección subsuperficial.  
c) Procesamiento de datos.  
 
 
4- Descripción de los resultados  
 
En el polígono de proyecto hay una infraestructura que será habilitada y las labores a realizar 
no suponen remover más tierra de la que se movió inicialmente al momento de edificar la 
estructura preexistente. 
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5- Listado de yacimientos y caracterización  
 
En el polígono a desarrollar no se identificaron recursos arqueológicos. 
 
 
6- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico  
 
La realización del proyecto propuesto no supone una inminente afectación a los recursos 
materiales que hacen parte del patrimonio histórico de la Nación. 
 
 
7- Recomendaciones 
 
En caso de que se contemple realizar algún movimiento de tierra con propósitos de fundación, 
instalación de tuberías u otro, se recomienda que un arqueólogo profesional debidamente 
inscrito en la DNPC-MiCultura imparta una inducción a todo el personal que participará en 
la actividad y les indique el protocolo a seguir en caso de hallazgo. 
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9- Anexo gráfico 
 
Localización regional del polígono de proyecto (hecho con Google Earth) 
 

 
 
 
Polígono de proyecto (hecho con Google Earth) 
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